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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 17 horas y 4 minutos.) 

Comparecencia, a instancia de la Junta de 
Portavoces, del Gobierno de Navarra, al 
objeto de que explique el alcance de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, 
relativa al Decreto Foral 24/84, de 18 de 
abril. 

El Presidente de la Comisión, señor Viñes Rueda, 
abre la sesión y da noticia de las sustituciones 
habidas. (Pág. 2.) 

El Consejero de Presidencia e Interior del Go- 
bierno de Navarra, señor Colín Rodríguez, 
expone la valoración del Gobierno sobre la 
Sentencia del Tribunal Constitucional que ha 
dado lugar a la convocatoria de la sesión. 
(Pág. 2.) 

(Se suspende la sesión a las 17 horas y 36 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 47 minutos.) 

El Presidente en funciones de la Comisión, señor 
Gurrea Induráin, abre un turno de preguntas y 
observaciones dirigidas al representante del 
Gobierno, de acuerdo con el Reglamento de la 
Cámara. Intervienen, por este orden, los seño- 
res Ciáurriz Gómez (Grupo Parlamentario 
Eusko Alkartasuna), Viñes Rueda (G.P. Unión 
del Pueblo Navarro), Garcia Tellechea (G.P. 
Centro Democrático y Social), Ayesa Dianda 
(G.P. Unión Demócrata Foral) y Cruz Cruz 
(G.P. Mixto, Alianza Popular). (Pág. 7.) 

El señor Consejero de Presidencia e Interior res- 
ponde a todos ellos a continuación de estas 
intervenciones, en un solo turno. (Pág. 15.) 

Abierto por el Presidente un segundo turno de 
preguntas y observaciones, toman la palabra, 

or este orden, los señores Viñes Rueda, Garcia 
Fellechea, Ciáurriz Gómez y Cruz Cruz. 
(Pág. 19.) 

(Se levanta la sesión a las 19 horas y 18 minutos.) 

(COMIENZA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 4 
MINUTOS. ) 

Comparecencia, a instancia de la Junta de 
Portavoces, del Gobierno de Navarra, al 
objeto de que explique el alcance de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, 
relativa al Decreto Foral 24/84, de 18 de 
abril. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Viñes Rueda): En 
primer lu ar, vamos a dar cuenta de las sustitucio- 
nes que f a n  sido presentadas ante la Mesa. Por 
parte del Grupo socialista, la sustitución de don 
Javier Otano or don Carlos Cristóbal, y por parte 

Juan Cruz Alli por don Javier Marcotegui. 
Iniciamos el orden del día, de la convocatoria, 

respecto a nCom arecencia, a instancia de la Junta 
de Portavoces, B el Gobierno de Navarra, al objeto 
de que explique el alcance de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional relativa al Decreto Foral 
24/84, de 18 de abril#. Procede, por tanto, dar la 
palabra al señor Diputado Foral, don Aladino 
Colín, que va a intervenir en representación del 
Gobierno de Navarra. Señor Diputado. 

TERIOR (Sr. Colín Rodríguez): Buenas tardes, 
señorías. Comparezco ante esta Comisión de Régi- 
men Foral, por vez  primera, en nombre del Go- 
bierno para explicar el alcance, antecedentes y 

de Unión de P Pueblo Navarro, la sustitución de 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E IN- 

consecuencias de la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional, de fecha 3 de mayo del año en curso, que ha 
sido objeto de un auto posterior de aclaración, de 
fecha 10 del mismo mes, sobre un  conflicto positivo 
de competencia entre Navarra y el Estado acerca del 
régimen jurídico del otorgamiento, modificación y 
extinción de las autorizaciones del transporte pú- 
blico discrecional de mercancías y viajeros por 
carretera, y sobre normalización de situaciones para 
vehículos de viajeros y mercancías cuya residencia 
haya sido fijada en Navarra. 

El Diccionario de la Real Academia define 
nalcanceu -porque en esos términos literales se habla 
en la iniciativa parlamentaria-, en la voz  que y o  he 
creído más ajustada al sentido de la iniciativa de 
Eusko Alkartasuna, de la siguiente manera: «Tra- 
tándose de obras del espíritu humano, trascenden- 
cia, consecuencia importantea. Así pues, creo que es 
factible agrupar el alcance con las consecuencias, 
limitando la explicación a los antecedentes, a un 
análisis somero de la s e n t e n k  a las consecuencias 
que cree el Gobierno que pudieran derivarse de las 
mismas. Creo que no le parecerá mal al represen- 
tante del Grupo proponente. Y sin más entro en la 
cuestión. 

A partir de la Constitución y del Amejora- 
miento, el Gobierno de la Nación y el de Navarra 
han venido sosteniendo posturas discrepantes en 
relación con el alcance de la competencia histórica 
de Navarra en materia de transportes por carretera. 

Tras diversos requerimientos del Gobierno de la 
Nación al de Navarra en relación con dos decretos 
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forales, como trámite previo a la formalización de 
conflicto positivo de competencia, y la reunión de la 
Junta de Cooperación, es público y notorio ue no 

el Tribunal Constitucional que, como intérprete 
supremo de la Constitución última instancia 

este conflicto, delimitando el campo com etencial 

Si me permiten ustedes, hurtando el oficio a los 
profesionales de la comunicación, si hubiera de 
poner titulares para abrir la reflexión sobre esta 
cuestión, yo  diría que estamos ante una cuestión 
menor aunque importante, como todo lo que atañe 
al régimen foral, ue, sin embar o, podría haber 

Que es menor porque Navarra va a 
haciendo exactamente lo mismo que aaa en esta 
materia y que aunque pueden hacerse disquisiciones 
o alardes teóricos sobre la misma, sin duda necesa- 
rios, ésta no tiene consecuencias prácticas, como voy 
a intentar poner de mant$esto, en nombre del 
Gobierno, a continuación. 

Los antecedentes de las sentencias son dos decre- 
tos forales, en cuanto a las normas frente a las que se 
plantea el conflicto ositivo. Son, en concreto el 24/ 

de agosto. La resolución acumulada de estos dos 
decretos orales f;le decidida or auto del pleno del 
Tribuna f Constitucional de fecha 14 de marzo del 
año 85. 

La causa determinante del conflicto y las postu- 
ras de las partes pueden sintetizarse de la si uiente 

Foral 24/84 que regula el ré imen jurídico de 

mercancías y viajeros por carretera, de ámbito 
superior al del territorio foral, para lo cual la 
Comunidad Foral no ostenta competencia por ser 
titularidad del Estado, invade el régimen de compe- 
tencias del propio Estado. N o  cuestiona el Gobierno 
de la Nación que las facultades para otorgar autori- 
zaciones por parte de la Comunidad Foral alcancen, 
incluso, a los servicios discrecionales con radio de 
acción nacional cuando se trate de vehículos cuya 
residencia haya sido fijada en Navarra; sin em- 
bargo, niega que, en tal caso Navarra disponga de 
competenms normativas, las cuales se circunscriben 
a dichos servicios de transporte cuyos itinerarios o 
radios de acción no excedan los límites del territorio 
de la Comunidad Foral. 

Lo razona, si me permiten ustedes, sintética- 
mente, el propio Gobierno de la Nación, de la 
siguiente manera: 

Primero. A la luz de los artículos 149.1.21 y 
148.1.J de la Constitución, en materia de transporte 
de viajeros y mercancías por carretera, el criterio 
territorial es el decisivo en orden a la distribución de 
competencias entre el Estado y las  Comunidades 
Autónomas. 

hubo acuerdo entre las partes y el asunto aca % ó ante 

jurisdiccional del Estado, ha 2 ictado sentencia en 

que en esta materia tienen el Estado y Np avarra. 

sido grave si no bu 1 iera existido e f Amejoramiento. 

R“”’ seguir 

84, de fecha 18 de 1 e abril, y el 182/84, de fecha 14 

manera. Para el Gobierno de la Nación, el % ecreto 

autorizaciones de transporte pub li ico discrecional de 

Segundo. Dice el representante del Gobierno de 
la Nación, que a la misma conclusión nos llevaría 
una interpretación armónica de los artículos 49.2 y 3 
de la propia Ley Orgánica de Reintegración de 
Amejoramiento del Régimen Foral. 

Tercero. N o  uede ampararse en la precisión del 

ustedes, dice: #En todo caso, en las materias a las 
artículo 49.3 de P Amejoramiento, que, como saben 

JO, entre el Ministerio de Obras Publicas la 
Diputación Foral, se reguló el otorgamiento de las 
correspondientes concesiones y autorizaciones, limi- 
tando la com etencia de regulación de la Diputa- 

itinerarios no excedieran los límites del tem’torio 
aforado. 

En definitiva, concluye el representante del 
Gobierno de la Nación, que el régimen de compe- 
tencias anterior a la Constitución y al Amejora- 
miento estaba también presidido por el criterio 
territorial en lo que se refiere a las facultades de 
ordenación o regulación, sin perjuicio de que, en 
materia de e ecución 9 esto es relevante- la Dlpu- 

vehículos con residencia en Navarra, autorizanones 
de ámbito nacional. 

Viene a concluir, que la competencia para regu- 
lar el régimen ‘urídtco de las autorizaciones del 

viajeros por carretera de ámbito superior al del 
territorio foral de Navarra corresponde, en conse- 
cuenciu, al Estado, siendo, por tanto nulo el Decreto 
foral en cuanto se extiendan dichas autorizaciones, 
y ,  en concreto, los artículos 3.2, 5, noveno, b), 
párrafo sexto, í 1 . b )  y 12, reglas segunda y tercera. 

Ante este cúmulo de ar umentos y ante esta 

de Navarra reacciona con los siguientes argumen- 

En primer lu ar, pone de manifiesto que el 

la Disposición Adicional primera de la Constitución, 

ción Foral B e Navarra a los transportes cuyos 

tación Fora i de Navarra pudiese otorgar, para 

transporte pub I! ico discrecional de mercancías y 

conclusión del Gobierno de Li Nación, el Gobierno 

artículo 49.3 del a mejoramiento, con cobertura en 

tos: 
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ha establecido, como acabo de leer, que, entre otras, 
Navarra «conservará ínte ramente las facultades y 

obli a a examinar -y este es el quid de la cuestión- 

Segundo. Que  el convenio de echa 22 de 

rivativo de la provincia de Navarra en 
materia régimen 1 e transportespor carretera, y ,  en su virtud, 
la Diputmión Foral dispone de com etencias en la 

dispone de la competencia para regular las autoriza- 
ciones a conceder en razón de servicios públicos 
discrecionales por vehículos con residencia en Nava- 
rra. Y, no ueden cercenarse esas competencias a 

autorización y facultades normativas. En todo caso, 
la potestad normativa es de Navarra. 

Resumiendo las posturas de las  partes hay que 
decir que para el Estado, la Comunidad Foral 
carece de competencias normativas de ordenación 
de trans orte por carretera cuando exceda del 
ámbito B e Navarra; aunque reconociendo en cam- 
bio, facultades y competencias e ecutivas en dicha 

Para Navarra, la Comunidad Foral ostenta 
competencias normativas de ordenación del trans- 
orte por carretera, aun cuando el itinerario exceda 

70s límites del territorio foral, en virtud del aludido 
convenio. Se trata de una com etencia histórica, 
res etada y amparada, en v i r t u f d e  la Disposición 

explicitada en el artículo 49.3 del Amejoramiento. 
Porque es importante, como he dicho, todo lo que 
atañe al régimen foral, creo que es conveniente 
ahora mismo hacer un análisis, siquiera sea somero, 
de la sentencia del Tribunal Constitucional, de lo 
que dice exactamente la sentencia, sistematizando 
de la siguiente manera: 

Tribunal Constitucional, en 
segundo, centra la cuestión 

pronunciarse, en los siguientes 

competencias que actua B mente ostentas, lo que 

cuá H es pueden ser esas facultades y competencias. 

noviembre del 50, especificó las pecu 2' iaridades del 

materia de las ue en absoluto se R a excedido el 
Decreto 24/84 o z jeto de impugnación. En concreto, 

través de e a sutil distinción entre facultades de 

materia y ámbito con arreglo a i convenio del 50. 

A 1 icional primera, por la Constitución misma y 

términos: «Sólo hemos de examinaru -dice el Alto 
Tribunal- «si en esos preceptos de los decretos 
forales, que se refieren a la re ulación de autoriza- 
ciones de ámbito superior al el territorio foral, se 
ha sobrepasado la competencia normativa 
Constitución y la L O R A F N A  reconocen a a Co- 
munidad Foral de Navarra y ésta ha ejercido 
indebidamente facultades normativas que son com- 
petencia exclusiva del Estado». 

Segundo. La distribución de competencias en 
materia de transportes por carretera se contiene en 
los artículos 149.1.21 148.1.5 de la Constitución y 
en los artículos 4 9 . l . d ~  49.2 y 3 de la L O R A F N A  
para el caso de Navarra. Así delimita el Tribunal 
Constitucional el bloque de constitucionalidad en el 
fundamento jurídico tercero. 

re la 

El Tribunal Constitucional y ,  en el mismo 

fundamento jurídico dice, y leo literalmente: « El 
criterio territorial se configura, pues, como el ele- 
mento esencial en el sistema constitucional de distri- 
bución de com etencias de transporte por carretera 

referido artículo 49.1.fl de la L O R A F N A ,  de 
acuerdo con lo previsto en el 149.1.21 de la Consti- 
tución, toma como punto de referencia central el 
que los itinerarios se desarrollen o no íntegramente 
en el territorio foral. N o  obstante, si desde el punto 
de vista de las competencias normativas el criterio 
del territorio se muestra con gran rigidez -desarro- 
llo íntegro del transporte en el territorio-, las 
competencias de ejecución de la legislación estatal en 
la materia uedan, sin embargo, en cierto sentido, 

efectiva titularidad aun cuando el transporte de 
mercancías o Via eros no discurra íntegramente por 

y término en el territorio de la Comunidad ForalB. 
Añade a continuación el Tribunal, revocando la 
tesis defendida por el representante de Navarra, que 
no puede calificarse de «sutil distinción# la existente 
entre «facultades de autorización» y «facultades 
normativas B .  Que esa distinción, entre facultades 
normativas de ordenación facultades de autoriza- 

estatutario 7 sirve para delimitar las facultades que 
la Comunidad Foral tiene, a consecuencia de su 
régimen foralu. 

En tercer lugar, hace el Tribunal Constitucional 
un análisis específico del artículo 49.3 del Amejora- 
miento. 

El Alto Tribunal advierte, sin duda, el valor 
sustancial de este artículo, que es nuclear para el 
correcto entendimiento del régimen foral, y a él 
dedica específicamente el fundamento jurídico 
cuarto. 

«Resulta necesario» -dice el Tribunal- «exami- 
nar si esta disposición ha de llevar a contradecir la 
conclusión anterior sobre el límite territorial de las 
competencias normativas de Navarra dadas las 
facultades que la Comunidad Foral ostentaba ante- 
riormente en relación al transporte público discre- 
cional de mercancías y viajeros. Esta investi ación 
histórica puede circunscribirse a analizar el a 7 cance 
del convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y 
la Diputación Foral de Navarra de 22 de noviembre 
de 1950, que ha establecido como régimen privativo 
de Navarra, las facultades de dicha Diputación 
Foral relativas al transporte por carretera. De  ese 
convenio resulta que las facultades de la Diputación 
Foral y sus organismos, para vehículos cuya residen- 
cia se hubiese ijado en Navarra, se limitaba a la 

viajeros y mercancías, sin incluir la normación o 
regulación ex novo de esos servicios pb l i cos  cuyos 
itinerarios excediesen del ámbito de territorio fo-  
ral». 

Tras un análisis del convenio y de la Ley de 

entre el Esta B o y la Comunidad Foral ya  que el 

desconecta 1 as de dicho criterio, para permitir su 

el territorio fora i , bastando con que tenga su origen 

ción tiene un claro f u n  d amento constitucional y 

autorización f e servicios públicos discrecionales de 
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Ordenación del Transporte del 47 así como del 
Re lamento del 49, en desarrollo de la misma, el 
T r L m a l  Constitucional dice: En definitiva la 
Diputación Foral de Navarra no ostentaba históri- 
camente» -subrayo lo de históricamente- « aculta- 

de mercancías via eros y menos aún, desde luego, 

de su propio ámbito territorial. De este modo, las 
facultades y competencias históricas no contrarían ni 
son reducidas por la distribución de competencias 
normativas resultantes de la Constitución y el 
Amejoramiento, entre el Estado y la Comunidad 
Foral, dada la sujeción estricta de la Di utación 

ámbito del transporte. Ciertamente, la distinción 
entre facultades ejecutivas, sin ese límite territorial, 
y facultades normativas territorialmente limitadas, 
no era tan clara como resulta hoy de la Constitución 
y de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora- 
miento, pero, tanto entonces como ahora, existía la 
distinción entre la facultad ejecutiva de autoriza- 
ción sin ular, caso de la Comunidad Foral, y la 

taria del ré imen jurídico de esas autorizaciones 

Estado. En el Estado de las utonomías no se han 
reducido las competencias históricas de Navarra, 
aunque se hayan precisado con mayor rigor jurídico 
los ámbitos respectivos de competencias normativa, 
legal y reglamentaria. Aún más, se reconoce ahora a 
la Comunidad Foral una competencia normativa 
propia de regulación de los transportes internos de 
su territorio, de la que carecía anteriormente al 
tener que sujetarse estrictamente, en su regulación 
reglamentaria formalmente propia, a la normativa 
estatal que en todo caso estrictamente le vinculaba#. 

Cuarto. A continuación el Tribunal Constitucio- 
nal, en su undamento jurídico quinto analiza la 

tente en significar ue la práctica acredita que en 
múltiples acuerdos l e  la Diputación Foral en mate- 
ria de transporte por carretera, adoptados al amparo 
del convenio del 50, ha ejercido las tales facultades 
normativas. 

Comienza el Alto Tribunal poniendo de relieve 
que esos acuerdos reproducían materialmente el 
contenido de las disposiciones de reglamentos estata- 
les en la materia y ,  en consecuencia, no innovaban 
nada. La única era la aclaración de los ór anos 

des normativas pro ias de regulación y or d enación 
de los servicios pub f icos discrecionales por carretera, 

cuando sus ra I d  tos e acción o itinerarios excediesen 

Foral a la regulación del Estado, fuera cua e fuera el 

Faculta f normativa de regulación legal y reglamen- 

que, con to B a claridad, corres ondía únicamente al R 

alegación d’ e Navarra en defensa de su tesis consis- 

forales com etentes en cada caso. «Por ello - f .  ice el 
Tribunal- P a competencia a que alude el Gobierno 
de Navarra no era una competencia normativa, sino 
una competencia de mera ejecución adaptándose 
sólo en los aspectos orgánicos de la normativa 
reglamentaria del Estado que, como venimos di- 
ciendo. -y subrayo- <correspondía histórica y ac- 
tualmente al Estado#. Así entiende el Tribunal que 
debe interpretarse el convenio del 50. 

Quinto. Hay, sin embargo, dos pronunciamien- 

tos del Tribunal Constitucional en el propio funda- 
mento jurídico quinto de la sentencia, que han sido 
los más llamativos para la opinión pública en la 
medida en que para algunos pudiéramos estar ante 
un ataque al régimen foral en su esencia. Los leo 
literalmente para ue no quede ninguna duda de 

fundamento urídico quinto: <El carácter de norma 

miento de situaciones jurídicas que resulten incom- 
patibles con los mandatos y principios constituciona- 
les, de modo que los derechos históricos han de 
adaptarse al nuevo orden democrático del Estado de 
las autonomías, por lo que de la Disposición Adicio- 
nal primera de la Constitución no se deriva el 
amparo y respeto de toda competencia que pueda 
legítimamente calificarse de histórica, sino la exis- 
tencia de un régimen foral que ha de preservarse 
tanto en sus rasgos or anizativos como en su ámbito 

bién en la regulación actual en materia de trans- 
porte#. Dice a continuación el pro io Tribunal: *El 

las facultades y competencias de Navarra en mate- 
ria de transportes por carretera, que establece el 
artículo 49.3 del Amejoramiento, no justifica así un 
ejercicio de acultades normativas sobre esos trans- 
p o r t e s i  ú b  If icos discrecionales por carretera cuyo 
radio e acción exceda del territorio de Navarra, lo 
que además y esto es ratio decidendi de nuestra 
decisión, no sería compatible con el vigente sistema 
constitucional de distribución de competencias entre 
el Estado y la Comunidad Forals. 

Una vez que he fijado lo que las partes sostenían 
respecto a la cuestión en litigio y lo que el Tribunal 
mismo dice sobre esa cuestión, me im orta señalar, 

cias que a su juicio udieran derivarse de esta 

A la hora de valorar la misma, distingue el 
Gobierno dos aspectos que son claramente dqeren- 
ciables: De un lado, aquello que afecta a la materia 
especifica objeto de esta litis, que no es otra cosa, 
como venimos diciendo, que la delimitación de 
competencias entre Navarra y el Estado, en materia 
de transportes y ,  de otro lado, aquello que supone 
un pronunciamiento más genérico sobre el régimen 
foral. 

En cuanto al primero de ellos, lo que hay que 
aceptar en primer lugar, por evidente, es que el 
Tribunal Constitucional intérprete su remo de la 

miento, ha entendido que no eran correctas las tesis 
sostenidas por la representación de la Comunidad 
Foral. A este respecto no nos queda otro remedio 
que acatar lo que dice el Tribunal Constitucional. 
En esta ocasión no han prosperado las tesis de la 
Comunidad, esperemos ue en otra lo hagan, de 

el Gobierno considera que el razonamiento del 

cuáles son. Dice e 9 Tribunal Constitucional en ese 

suprema de i a Constitución imposibilita el manteni- 

de poder, y ello pue 9 e seguir reconociéndose tam- 

reconocimiento y res eto de los 1 erechos históricos 
de los territorios fora f es y la conservación íntegra de 

en nombre del Gobierno, el alcance y f as consecuen- 

sentencia del Tribuna f Constitucional. 

Constitución y por tanto también 1 el Amejora- 

hecho, en alguna otra ya f o han hecho. Sin embargo, 
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Tribunal pone de relieve algunas cosas importantes 
para, el régimen foral. D e  él, y a estos efectos, se 
pudieran extraer las siguientes consecuencias: 

tera. Por ello, no estamos ante una competencia 
autonómica en el sentido de creada ex novo por la 
Carta Magna, sino ante una competencia histórica. 
Es este un primer rasgo de nuestro régimen foral. 

Segunda. Como tal competencia histórica se 
necesita una investigación histórica, valga la redun- 
dancia, para delimitar su contenido, como dice 
expresamente el Tribunal. La tal investi ación para 

nal, circunscribiéndola al convenio de fecha 22 de 
noviembre de 1950 en el que sin duda se actualiza- 
ron y armonizaron las competencias de Navarra y 
del Estado sobre esta materia. Estamos en presencia 
de un segundo rasgo fundamental que pone de 
relieve que el régimen oral es flexible porque está 

que fija el Amejoramiento mismo, al aná isis histó- 
rico. 

En  tercer lu ar, el Tribunal, en esa investigación 
histórica ue efectúa y por consiguiente, con pleno 

rra, interpreta que no han si o ostentadas por 
Navarra competencias normativas en la materia 
objeto del conflicto. Como a he expuesto, el 

alude el Gobierno de Navarra no era normativa 
sino de mera ejecución de la normativa reglamenta- 
ria del Estado que ha sido histórica y actualmente 
competencia de éste. Y añade, y esto creo que es 
muy  importante, que no se deben considerar reduci- 
das las com etencus históricas de Navarra, antes al 

ahora a la Comunidad Foral de una competencia 
normativa propia que no tenía anteriormente, que 
es la de regulación de los transportes internos de su 
territorio. Este es otro rasgo esencial, porque así 
como ara el resto de las Comunidades Autónomas 

Constitución, y la delimitación de los ámbitos 
respectivos de competencia está en la Constitución y 
los res ectivos Estatutos, en el caso de Navarra se 

dónde llegan las competencias que define el Amejo- 
ramiento no basta con leer éste y la Constitución 
sino que, como es el caso, hay l u e  investigar 
históricamente para descubrir en to a su amplitud 
el derecho positivo aplicable. (PAUSA.) 

En cuanto al segundo de los aspectos del pronun- 
ciamiento, esto es, el que supone, como he dicho, 
una reflexión más genérica sobre el régimen foral, 

este caso es efectuada por el Tribunal Ic onstitucio- 

abierto para depurar e f alcance de las com etencias 

respeto a 4 a naturaleza de la com etencia de Nava- 

Tribunal pone de relieve que r a competencia a que 

contrario, P a L O R A F N A  supone el reconocimiento, 

la atri g ución competencial se produce ex novo por la 

pone s e relieve que para saber exactamente hasta 

,P 

ä? 

ue he dicho que es el que se condensa en las últimas 
Zneas del fundamento jurídico quinto, es im or- 
tante porque algunos llegan a entender que, e P ecti- 
vamente, todo lo anterior respecto al carácter 
abierto del régimen foral es cierto, pero si una vez  
efectuada la investigación histórica, de la que habla 
el Tribunal, la competencia histórica que aparece no 
es compatible con el vigente sistema constitucional 
de distribución de competencias, debe ser repudiada 
y por tanto, no admitida por el ordenamiento 
jurídico. Algunos ven en ella, como digo, un ataque 
frontal a nuestro sistema. 

Ante  todo esto, en primer lugar el Gobierno 
quiere poner de relieve que, rente a quienes vienen 

Amejoramiento ueda de initivamente de mani- 

es en el Amejoramiento mismo donde se ampara y 
reco e un conjunto competencial de primer orden, 
de Eomunidad historica, en materia, por explicitar 
algunas, de Ré imen fiscal, Función pública, Admi-  
nistración loca?, Policía Foral, Salud, Educación, 
Cámara de Comptos, etcétera y en alguna de estas 
materias con un techo competencial más alto que el 
de otras comunidades históricas. Y es importante 
recordar esto a quienes han calificado al Amejora- 
miento de cestatutillo», o han dicho ue nuestra 

dades Autónomas porque en ese vagón le ha 
colocado el Amejoramiento mismo. Es bastante 
evidente ya  que eso no es así. 

Con ese conjunto competencial explicitado por el 
A m e  oramiento tenemos garantizado el máximo 

efectos la palabra cexplicitar», porque frente a 
quienes sostuvieron en su momento, es decir, 
cuando se estaba en el proceso de elaboración del 
Amejoramiento, que no había que hacer en el 
mismo una definición precisa de las competencias de 
Navarra, que no había que concretar las mismas, 
que bastaba con una alusión genérica, hoy se revela 
como un acierto de primera magnitud el haberlo 
hecho, porque es la garantía absoluta de la pervi- 
ven& del régimen foral en la medida en que todo el 
sistema organizativo y competencial que definía ese 
régimen está en el 
guiente, protegido 
nalidad. Esto no 

bierno, para Navarra. 
Siendo así las cosas icómo cree el Gobierno que 

debe entenderse esa referencia del Tribunal Consti- 
tucional a lo que llama ratio decidendi? Ni más ni 
menos ue como una explicitación de algo que, al 

miento, teníamos bastante caro, y es que vaciado 
todo el régimen competencial de Navarra en el 
mismo, es decir en el Amejoramiento, esto suponía 
una definición del nivel competencial de Navarra 
en nuestra Ley máxima y por tanto, desde ese 

insistiendo en lo contrario, e f valor fundamental del 

fiesto en el senti l f  o -ese va or fundamental- de que 

Comunidad está en el vagón de cola de 9 as Comuni- 

nive i de autogobierno. Y es importante a estos 

9 menos 4 os socialistas que a oyamos el Amejora- 
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mismo momento, los instrumentos esenciales, su- 
brayo, los instrumentos esenciales, para delimitar la 
competencia son la Constitución y el Amejora- 
miento, en ningún caso la Constitución y la historia 
y en ningún caso el Amejoramiento y la historia. 
Aunque, como reconoce el Tribunal Constitucional, 
en las competencias históricas precisen a veces, como 
es el caso, para depurar su contenido, una investiga- 
ción histórica. En este caso concreto, en el Amejora- 
miento se define el conjunto de competencias que 
tiene en materia de transportes la Comunidad, pero 
se define enéricamente, y hay que investi ar para 

en esa investigación al Convenio del JO, que como 
saben sus señorías, no está explicitado en el Amejo- 
ramiento. Yo no sé, si esto generaba dudas aunque 
parece que sí. En cualquier caso, si las generaba 

nuestra Comunida 

depurar e 9 contenido de esa competencia, iegando 

debería explicarse, confundiendo a 

porque i c e  exactamente lo siguiente: <La acepta- 
ción del régimen establecido en la presente Ley 
Orgánica no implica renuncia a cualesquiera otros 
derechos originarios e históricos que pudieran co- 
rresponder a Navarra, cuya incorporación al orde- 
namiento jurídico se llevará a cabo, en su caso, 
conforme a lo establecido en el artículo 71.. Si no es 
esto lo que se v e  más allá, deberían decir con 
claridad quienes dudan de esta tesis, qué es lo que se 
ve.  Lo  que es claro para este caso es que lo grave, 
como he dicho al principio, habría sido que no 
hubieran existido los artículos 49.2 y 3 del Amejora- 
miento. Son esos artículos los que han garantizado 
la competencia de Navarra en materia de transpor- 
tes; son esos artículos los que han posibilitado una 
investigación histórica para depurar el alcance de la 
competencia. 

El Gobierno considera, en fin, que en esta 
sentencia el Tribunal Constitucional ajusta perfec- 
tamente su razonamiento, y subrayo, ajusta perfec- 
tamente su razonamiento, a la naturaleza del 
régimen foral, aunque hemos de reconocer que 
nuestras pretensiones sobre el fondo no hayan sido 
aceptadas. 

En cualquier caso, res ecto a este ondo hay que 

dad de Navarra sobre la materia de transporte en la 
Le  Orgánica í/87, de fecha 30 de julio, de 
dezgacion de facultades del Estado en las Comuni- 
dades Autónomas en relación con los transportes por 
carretera y por cable. En su Dis osición Adicional se 

de Navarra y con la Diputación Foral de Alava se 
adoptarán las facultades y com etencias que, en 

recordar que el Estado R a reconocì a! o la singulari- 

dice que uprevio acuerdo con e a Comunidad Foral 

virtud de los convenios actua e mente existentes, 

ejercen las mismas en relación con los transportes 
que excedan de su ámbito territorial, al marco de 
ordenación sustantiva y competencial establecido en 
la presente Ley.. 

H e  de decir, por último, que en estos momentos 
está siendo elaborada por el Gobierno una pro- 
puesta de convenio para presentar al Estado, que 
delimite con la máxima claridad osible el marco 

una vez  más será a través del acuerdo de Navarra 
con el Estado como se solucionen las cuestiones que 
afectan a ambas administraciones. Nada más y 
muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Viñes Rueda): 
Muchas gracias, señor Colín. 

En cumplimiento del Reglamento de la Cámara, 
vamos a suspender la sesión durante cinco minutos, 
entre cinco y diez minutos máximo, para que los 
grupos analicen la comparecencia y a continuación, 
puedan intervenir. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 36 
MINUTOS.) 

competencial en el que debemos B esenvolvernos, y 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 47 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Buenas tardes, señores parlamentarios. 
Se reanuda la sesión. En primer l q a r  damos a 
conocer la sustitución de don Javier As& por doña 
María Dolores Eguren. 

En la segunda parte de esta comparecencia, 
como saben sus señorías, los grupos parlamentarios y 
los parlamentarios del Grupo Mixto podrán formu- 
lar preguntas u observaciones, que serán respondi- 
das, en este caso, por el Diputado foral. ;Grupos 
parlamentarios o parlamentarios que uieren inter- 

señor Viñes, señor Ayesa, señor Ciáurriz, señor 
Garcia Tellechea, señor Cruz;  nadie más. Siguiendo 
una costumbre, si les parece bien a los miembros de 
la Comisión que viene siendo tradicional, y si no 
dicen sus señorías otra cosa así lo mantendremos, 
sugiero que el primero en usar este turno sea el 

rupo parlamentario que haya promovido ante la /g unta de Portavoces esta comparecencia. Señor 
Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. Yo quisiera empezar por añadir 
algo a lo que acaba de decir el Consejero 
auto al que ha hecho referencia -que aca a de tener 
la amabilidad de entre arme- lo que su one es la 

una nueva nulidad que es consecuencia de la 
sentencia misma, que es en el apartado siete del 
artículo tres del Decreto impugnado por el Estado. 

Yo no he podido entender, o me  ha dado la 

venir en el turno de preguntas u o 1 semiaciones? 

d es que 

inclusión, a propuesta i e l  Abogado del E stado, de 
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impresión, en la explicación del Consejero, que se 
empezaba diciendo que era una cuestión menor, 
que se podía hacer hoy lo mismo que mañana y lo 
mismo que se hacía antes, y que, en definitiva -al 

rincipio, por lo menos de su exposición, me ha dado 
fa  impresión-, no se había modificado sustancial- 
mente la competencia de Navarra en materia de 
transportes, y que tampoco era tan trascendente el 
contenido de la sentencia. Pero des ués, al hilo de la 

había llegado cuando leí la sentencia en su mo- 
mento, y es que el asunto tiene trascendencia, que 
no es una cuestión menor porque se trate de una 
simple com etencia en materia de transportes sino 

opinión, cuál es la situación jurídica y política de 
Navarra, hoy, después del Amejoramiento y esen- 
cialmente después de la aprobación de la Constitu- 
ción y de la Disposición Adicional primera de la 
misma. 

Nos decía el Consejero que había dos cuestiones 
fundamentales. Una podía ser la materia especifica, 
o sea, lo que aquí solemos llamar el «huevo del 
asunto#, y otra la materia genérica, la reflexión 

enérica que hacía referencia a la interpretación que 
8ace el Tribunal Constitucional del Fuero de Nava- 
rra en este momento y en lo que en alguna forma 
explicita en su sentencia. 

Yo uiero poner de relieve que nuestra discre- 
pancia Andamental con la situación de Navarra no 
proviene de la aprobación de la Ley de Amejora- 
miento sino que ya  cuando se aprobó la Disposición 
Adicional primera de la Constitución pusimos de 
manifiesto que esa Disposición no garantizaba de la 
forma nosotros creíamos conveniente, los dere- 
chos htstoricos de Navarra y ,  en definitiva, el 
régimen foral, tal y como nosotros lo entendíamos. 
Pero esto de acuerdo con el Consejero, en que una 
vez  apro adas la Constitución y la Le de Amejora- 
miento, el Tribunal Constituciona hace lo que 
jurídicamente tiene que hacer, que es seguir los 
principios que hemos establecido desde Navarra y ,  
en definitiva, interpretar como intérprete supremo 
de la Constitución y del Amejoramiento estas 
normas básicas para nuestra autonomía. 

Lo  que a mí me parece que pone de manifiesto la 
sentencia es que, en definitiva, estamos en una 
situación idéntica, absolutamente idéntica, desde un 
punto de vista jurídico y político, a la de otras 
comunidades, e idéntica, desde luego, a la de las 
comunidades con derechos también históricos; que 
la interpretación ue dio de estos derechos históricos 

sido debatida públicamente con diversas interpreta- 
ciones, es de aplicación concreta, porque lo dice 
especificamente así el Tribunal Constitucional, a 
Navarra y que, en definitiva, las competencias que 
puede tener hoy Navarra son las únicas y exclusiva- 
mente, como terminaba diciendo el Consejero, se 
derivan del Ame'oramiento, que es una Ley Orgá- 
nica, con una Jijerencia fundamental respecto a 

8 

intervención, he llegado a la conc P usión a la que ya  

que tiene e a trascendencia, de aclarar, en nuestra 

Y l 

en su Sentencia B e fecha 26 de abril del 88, que ha 

otras leyes orgánicas o estatutos de autonomía, 
porque es una ley orgánica que puede ser modqi- 
cada por una de las partes, vamos, por una de las 
partes, con mayorías de un partido político en 
Navarra o en el Estado, sin que requiera el 
referéndum del pueblo de Navarra para su mod i f -  
cación. Nosotros creemos que por lo ue se refiere al 
fondo del asunto, a pesar de que e 4 Consejero ha 
tratado de poner de manifiesto que en definitiva 
pensaba que no era un tema importante y ensaba, 
por otra parte, quizá cayendo, en alguna I r m a  en 
una contradicción respecto al planteamiento original 
del Gobierno de Navarra que el Tribunal Constitu- 
cional estaba diciendo que en este tema concreto 
Navarra no tiene más que los derechos que están 
especificamente tasados en los artículos 149 y 148 de 
la Constitución. Y eso se contradice con el plantea- 
miento inicial del Gobierno, y por eso nosotros 
hemos solicitado esta comparecencia, a pesar, ade- 
más, de que entendemos que el tema es trascen- 
dente, porque en la explicación que nos daba el 
Consejero, el Gobierno de Navarra estaba mante- 
niendo, hasta que se dicta esta sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, una postura absolutamente dis- 

absoluta y diametralmente o uesta a la que 

Nosotros entendíamos que realmente el Go- 
bierno de Navarra hizo lo que tuvo que hacer en su 
momento cuando f u e  a dictar los decretos, pero lo 
que es evidente es que si esos decretos han sido 
anulados en gran parte, en la parte más sustancial, 
es porque no eran conformes al Amejoramiento o a 
la Constitución y porque entonces, también, el 
criterio del Gobierno de Navarra era distinto al que 
tiene ahora, y eso pone de manifiesto algo que 
también ara nosotros es trascendente y es que 

calibraron hasta qué punto podía ser este tema 
importante para Navarra -este tema en concreto no, 
el tema general de los derechos históricos- o bien no 
calibraron hasta qué punto era también importante 
el que había una especie de acuerdo o de convenio, 
por lo menos en la interpretación, de lo que se estaba 
aprobando en el Amejoramiento. 

Nosotros creemos que Navarra sí ha perdido 
algunas de las com etencias que mantenía antes de 
la Constitución y $ el Amejoramiento. Y lo mante- 
nemos con los mismos argumentos que mantenía el 
Gobierno de Navarra, ue parece que ahora el 
Gobierno no considera a ll ecuados porque el Tribu- 
nal Constitucional ha dicho otra cosa. Y creemos 
además que estamos en una situación idéntica a la 
de cualquier otra comunidad y eso creo que no es ni  
bueno ni malo sino que es tratar, en alguna forma, 
de desenmascarar a quienes siguen pretendiendo 
utilizar los criterios jurídicos que se derivan del 
Amejoramiento y de la Constitución para tratar de 
presentar a Navarra en una situación distinta, con 
una situación de privilegio o de situación especifica 
respecto a otras comunidades. 

Antes, lo que hacía Navarra era reproducir los 

resue tinta 7 ve el Tribunal Constituciona l! 

quienes R icieron el Amejoramiento, o bien no 
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decretos del Estado, y ahora dice el Tribunal 
Constitucional ue a no puede reproducir esos 
decretos. Dice e 9 Tri J una1 Constitucional algo muy 
importante y lo establece como ratio decidendi, es 
decir la razón de decidir, que aunque esa es la 

ha hecho el Consejero de esa parte del texto de la 
sentencia-, que aun ue hubiéramos podido demos- 

decisión de esa competencia no sería compatible con 
el vigente sistema constitucional de distribución de 
competencias entre el Estado y la Comunidad Foral, 
y eso no lo dice el Tribunal Constitucional como 
algo añadido sino ue lo dice especificamente -y 

cluyen este concepto de ratio decidendi- lo dice 
repito, en un apartado concreto de sus consideracio- 
nes. Por otra parte, dice también que es a licable la 

por tanto, toda discriminación o toda discre anna 
que se quiera establecer en la interpetación de cuál 
es nuestra situación, es jurídica o política, en el 
marco en que nos movemos, nos parece también que 
no es de recibo. 

Yo estoy de acuerdo con el Consejero en que no 
hay que seguir confundiendo a los ciudadanos y en 
que no hay que seguir estableciendo discrepancias o 
discriminaciones en el sentido de hacer inter reta- 

situación que ya no existe. Nosotros en su momento 
discutimos y nos opusimos a la Disposición Adicio- 
nal, pero una vez que está aprobada y tal como está 
redactada en la Constitución y con la existencia del 
Arnejoramiento, lo demás y o  creo que son habas 
contadas y en definitiva, son cuestiones que están ya 
decididas. 

Yo quisiera que el Consejero me contestara, si 
las competencias en trans orte -concretamente des- 

las de cualquier otra Comunidad que tenga algún 
ti o de derecho histórico o aunque no tenga dere- 
c R os históricos, cualquiera de las del 151 de la 
Constitución. 

Creo que estamos en una situación en que lo 
importante de la sentencia es poner de relieve cuál es 
la situación real y centrar, en de initiva, la situación 

aplicación de este derecho a Navarra. Para nosotros 
es problemático y no es bueno, y además no nos ha 
gustado desde el principio que esto se hiciera así, 
pero creemos que en la situación en que estamos 
actualmente y en la significación que puedan tener, 
estas sentencias van a suponer o pueden o deben 
suponer la concreción especifica de la situación 
jurídica y política de Navarra. Por eso nos ha 
llamado la atención -como le ha llamado al Con- 
sejero- esos dos razonamientos concretos, pero en- 
tendiendo que son razonamientos ue se derivan de 
lo que nosotros o de lo ue otroslan aprobado en 

interpretación que nosotros damos a la 7 ectura que 

trar la existencia 1 e esos derechos históricos, la 

pocas sentencias de 't Tribunal Constitucional in- 

tesis de la Sentencia de fecha 26 de abri e del 88, y 

ciones que sigan en alguna forma mantenien B o una 

pués de esta sentencia- 1 e Navarra son distintas a 

concreta -como o creo que ha d echo correctamente 
el Consejero a f final de su intervención- en la 

este Parlamento y de 9 o que aprobaron también 

haciendo la Constitución. La cuestión está ahora en 
centrar el tema de las competencias y en que el 
Gobierno llegue a reconocer que, efectivamente, ha 
participado en cierta manera en esa ceremonia de la 
confusión cuando interpretando de una o m a  que 
ha sido absolutamente rebatida por e f Tribunal 
Constitucional, intentaba también mantener un 
criterio que ha sido utilizado por otros para poner de 
manifiesto algo que ya  no existe. Por eso o me doy 

Consejero, que creo que es la única que se puede 
dar. Pongo de manifiesto estas incongruencias por- 
que aunque ha empezado diciendo que es una 
cuestión menor y ha terminado por decir ue puede 

efectivamente, el tema, en ese sentido, está definiti- 
vamente zanjado y tristemente zanjado ara Nava- 

interpretaciones distintas a las que ha hecho el 
Tribunal Constitucional. Por eso me reservo, quizá 
para hacer alguna pregunta más concreta al resto de 
la exposición. 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Muchas gracias, señor Ciáurriz. $eñor 
Consejero va a contestar a las observaciones o 
preguntas uno por uno o prefiere contestar al 
término de las intervenciones? 

TERIOR (Sr. Colín Rodríguez): Yo creo que quizá 
sería mejor que intervinieran todos. 

por satisfecho con la explicación que me l a dado el 

ser una cuestión importante, pero coinn .% o en que, 

rra, y que por tanto, no podremos R acer otras 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E IN- 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 

SR. VIÑES RUEDA: Muchas wacias. señor 

Induráin): D e  acuerdo. Señor Viñes. 

Presidente. El motivo de la comparectkia lo, hemos 
conocido en estos momentos, a través de la exposi- 
ción del representante de Eusko Alkartasuna: N o  se 
trata tanto de pedir razones a la Diputación sobre 
qué es lo que ha ocurrido en este con icto de 
competencias y hasta qué grado ha PO f ido estar 
afectado en ese discurso ue ha mantenido con el 

tucional, sino uerer poner en evidencia una tesis 

rra ha perdido todo derecho foral y gue no tiene 
nada más que una legislación autonómica e idéntica 
a lo que tienen otras Comunidades Autónomas; este 
es en definitiva el mensaje que Eusko Alkartasuna 
trae. N o  tiene Navarra fueros, no tiene derechos 
históricos y por tanto tiene el mismo techo compe- 
tencial y os mismos orígenes que los que pueden 
tener otras Comunidades Autónomas y de manera 
concreta la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Esta y o  creo ue es la intencionalidad que realmente 

de manera absoluta, ya  tendremos quizá tiempo de 
comentar ese lanteamiento y lo que sí quisiéramos 

de la sentencia referida al conflicto de competencias 
en materia de transporte. 

Gobierno central y dirimi s o por el Tribunal Consti- 

muy del Parti 1 o Eusko Alkartasuna, de que Nava- 

anima a Eus 1 o Alkartasuna. Nosotros discrepamos 

es ceñirnos, a P menos en principio, al objeto concreto 
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Nosotros hemos analizado la sentencia, y cree- 
mos ue la sentencia interpreta de manera escru u- 
losa %s derechos forales, tanto el Derecho Fora e de 
Navarra como también el derecho histórico de 
Navarra en la materia de transporte. En ese sentido 
nosotros analizamos valoramos ue bajo ningún 
concepto puede caldarse de antforal, que es un 
término que también se ha oído, sino que la 
sentencia es correcta y que la sentencia es escrupu- 
losa en la interpretación de la Ley de Reintegración 
Foral que es nuestra Constitución territorial, la 
Constitución de nuestro régimen foral. Y lo inter- 
preta correctamente porque todo el litigio sur e del 

las competencias que vía pacto a través de la Ley de 
Reintegración, en definitiva Navarra, mantiene y 
reintegra en estos momentos. El artículo 49.2 dice: 
«Corresponde a Navarra la ejecución de la legisla- 
ción del Estado en materia de ordenación del 
transporte de mercancías y viajeros que tengan su 
origen y destino en territorio foral, sin perjuicio de 
la ejecución directa que el Estado ueda reservarse». 
Y eso lo dice nuestro régimen Lra l .  Pero además 
añade, en el artículo 49 y quizá sea fundamento 
importante. <c En todo caso, en las materias a las que 
se refieren los apartados anteriores» -y concreta- 
mente este de los transportes-, «así como en todo lo 

vará» -conservará 

análisis del artículo 49.2 y el artículo 49.3, en 5 onde 

relativo al tráfico 

gramente las 

derechos históricos que traen causa de un ejercicio 
de ese derecho histórico, pues evidentemente eso 
queda absolutamente respetado en el A m e  ora- 
miento y también en la sentencia del Tri  d una1 
Constitucional. D e  tal manera que cuando el repre- 
sentante de Eusko Alkartasuna plantea y dice, 
exactamente, ue ha perdido las competencias, lo 

ue no ha hec o es analizar qué com etencias son 
z s  que ha perdido, porque el Tribuna Constitucio- 
nal insiste en que mantiene las competencias que 
tenía en aquel momento referidas al Convenio de 
1950. Por tanto, las mismas competencias que tenía 
antes de la entrada en vigor de la Constitución y 
antes de la entrada en vigor del Amejoramiento, el 
Tribunal Constitucional las respeta, por tanto, en 
materia de transportes Navarra sigue ostentando las 
competencias de 1950. 

Otro tema es si en esas competencias ejercidas 
como derecho histórico, desde 1950 o adaptadas a 
1950, en esas competencias estaban incluidas las que 
el Decreto Foral describe, es decir, la ordenación, la 
normativa respecto a las autorizaciones y concesio- 
nes y regulación de aquellas líneas de transportes 
que traspasan el territorio foral. Estas competencias 
Navarra no las había ejercido ni las venía ejer- 

P 1 

ciendo. Pero lo que sí mantiene es exclusiva compe- 
tencia para todas las líneas de transporte dentro del 
territorio de Navarra, y además sigue manteniendo 
las concesiones y las autorizaciones de aquellos 
transportes que tengan su residencia en Navarra, s i  
bien sometidas, como antes del Amejoramiento y 
antes de la Constitución, a la normativa general. 
Por tanto, nosotros creemos que es res etuoso, en el 
caso concreto de transportes, pero que e os pronuncia- 
mientos de la sentencia del Tribunal Constitucional 
no atentan contra el Derecho foral, en absoluto, sino 
que reafirman nuestros derechos históricos escritos y 
ejercidos, cosa que nci ocurre con las provincias 
vascongadas que no disponían de derechos escritos o 
históricos, demostrables en ese momento, y por 

sustancialmente la situación 

territorio de Navarra en sus 

Ese respeto, por tanto, y ese análisis de los 
derechos históricos ejercidos, caracteriza, y lo recoge 
muy bien la sentencia del Tribunal Constitucional, 
y además da validez a algo que es esencia del 

oral, nuestro pro io Fuero de Navarra, 

Estado. Por tanto, aquello que ha sido Convenio 
con el Estado, pacto entre Navarra y el Estado, 
interpretado de forma absolutamente escrupulosa 
por el Tribunal Constitucional, de tal manera que 
incluso en estos momentos, y a la luz del Tribunal 
Constitucional, el desarrollo de un nuevo convenio 
de trans ortes entre Navarra y el Estado sería 
reconoci dp o de leno derecho por parte de Navarra 
en esa nueva j k u l a c i ó n .  

H a  hecho referencia el interpelante de Eusko 
Alkartasuna, a esa igualación de derechos que, en 
definitiva es la tesis que conviene a su Partido. Yo 
no voy a entrar en ro undidad del tema, porque 
realmente, el tema f /  e oy se ciñe concretamente a 
los aspectos de transporte, pero sin embargo sí 

uiero hacer alguna referencia a que precisamente 
%s derechos históricos que pudieran corres onder a 
las provincias vascongadas, por volunta B precisa- 
mente de los partidos del País Vasco, fueron en la 
Constitución diluidos, en cierta manera, ara ser 
sustituidos por un ente distinto que es el Zobierno 
Vasco, encajado con una norma fundacional -como 
dice la sentencia que bien conoce el señor Ciáurriz- 
una norma fundacional que es el Estatuto del País 
Vasco. Y esa norma fundacional es la que tiene la 
capacidad, en definitiva, de distribuir competencias 
entre los territorios históricos del País Vasco. Evi- 
dentemente, ese es un golpe a los fueros o a los 
derechos históricos forales que pudieran correspon- 
der al País Vasco, porque ya no son originarios en sí 
mismos sino ue están exclusivamente sometidos al 

menos distribuir de esos derechos entre las provin- 
cias vascongadas, y eso es radicalmente distinto y 
opuesto a la situación jurídica y política de Navarra. 

Y en ese sentido me  van a permitir que haga una 

las provincias vascongadas de 

que régimen es e 1' reconocimiento I e los Convenios con el 

Estatuto y a 9 o que el Gobierno Vasco quiera más o 
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referencia, aunque no en desarrollo y en profundi- 
dad, a la Constitución, porque siempre que habla- 
mos de la Constitución y los derechos forales, y el 
enganche de la Ley de Reintegración Foral en la 
Constitución, siempre, todos los juristas y los foralis- 
tas y Los olíticos hacen hincapié en la Disposición 

históricos y por tanto, se supone que Navarra está 
ahí enganchada, y efectivamente, así es. Pero Lo que 
se olvida es hacer referencia a otro precepto que está 
en la Constitución, que y o  no he oído citar habitual- 
mente y que se refiere, precisamente, a la Disposi- 
ción Derogatoria que hace una distinción absoluta, 
al menos a partir de la Constitución de 1978, entre 
los derechos forales y del Fuero de Navarra y el 
Fuero de los territorios históricos de las provincias 
vascongadas hoy integradas en Euskadi. Y es con- 
cretamente la Disposición Derogatoria punto dos, 
en donde por voluntad de los partidos políticos del 
pueblo vasco y de manera muy significada del 
actual Presidente de Eusko Alkartasuna, se intro- 
dujo con el beneplácito, precisamente de estos 
partidos vascos, la supresión de los ftieros ori inarios 

los siguientes términos, como Disposición Dero ato- 

vigencia, se considera de P initivamente derogado el 
Real Decreto-Ley de 25 de octubre de 1839 en lo 
que pudiera afectar a las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya». Y no hace derogación 
alguna, ni tácita ni expresa, de Los fueros confirma- 
dos en 1839 a Navarra. Por tanto, la Constitución 
reconoce la Ley de 1839 como originaria de los 
derechos forales, en aquel momento, de las tres 
provincias vascongadas y de Navarra; Lo reconoce y 
no deroga precisamente la Disposición ni la Ley, 
muy anterior a la Constitución, de 1839 por tanto, 
en Lo referente a Navarra. 

Como bien sabe el señor Ciáurriz, la a Licación 

en este momento, esa ley, que no es derogada, y que 
tampoco se incorpora a la Constitución en sí misma 
sino reconoce una Le del Estado que existe desde 

confirman los fueros de Navarra» -y sólo de 
Navarra- «sin perjuicio de la unidad constitucional 
de la Monarquía». 

Con ello creo, señor Ciáurriz, que el estado 
diferencial, distinto, entre los derechos históricos y 
su constitución como régimen político y ‘urídico 
propio de Navarra es bien distante y bien dferente 
de Lo que son en este momento las tres provincias 
vascongadas. N o  olvidemos, por tanto, que la 
Constitución no sólo contiene la Disposición Adicio- 
nal primera sino una Disposición Dero atoria que 

para Navarra en términos de preconstitucionalidad, 
porque, evidentemente, mantiene una Ley más de 
cien años anterior a la Constitución de 1978. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

Adiciona e primera, cuando habla de los derechos 

de Las provincias vascongadas, cuando se re I acta en 

ria: «En tanto en cuanto udiera conservar a B guna 

literal podríamos decir, de esa derogación, t? ace que, 

1839, queda redacta d a de la siguiente manera: «Se 

salva, precisamente, la Ley de 1839 exc H usivamente 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Muchas gracias, señor Viñes. Señor Gar- 
cía Tellechea, su turno. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas racias, 

hablar a los dos compañeros, a los dos señores 
parlamentarios que me han precedido, se ha confir- 
mado más que aquí cualquier tema que afecte de 
al una manera u otra a Navarra en este sentido, es 

lo que se debe hacer, que es leerse sentencia, 
meditarla, reflexionar sobre ella y sacar sus conse- 
cuencias. Pero no artiendo ya  de unas premisas 
iniciales, porque, eictivamente el señor Ciáurriz ha 
querido decir que aquí todo es igual, todo es café 
con Leche, aquí esto es una birria. Y or su parte, 

el País Vasco, cosa que entiendo que no es de 
nuestra competencia. Partiendo de la base de que 
nunca quiero estar en la posesión de la verdad, y o  
solamente quiero exponer mi modesta opinión. 

Mire, señor CoLín, efectivamente, al principio, 
que quizá sea el momento de la verdad, cuando aún 
no estk un poco tenso uno, ha dicho usted que esta 
era una cuestión menor. De verdad que esta 
cuestión menor no es. Yo no soy foralista, entre 
comillas, de esos que sacan artículos jlamígeros en 
los periódicos, pero pienso que esto no es cuestión 
menor. 

A continuación, ha dicho usted que en realidad 
esto es de lucha de competencias, me parece que ha 
hablado usted, una especie de .discrepancia», ha 
sido la palabra ue ha empleado exactamente, desde 
1982, señor Coln, entre el Gobierno de la Nación y 
el Gobierno de Navarra, sobre materias competen- 
ciaies. Y digo yo, tiene usted toda La razón, y Le voy 
a decir aún más, por ue como arlamentario y como 

Comunidades Autónomas y a las competencias de 
todas esas Comunidades Autónomas, usted sabe 
perfectamente a partir de qué echa histórica se da: 
el 23 de febrero de 1981. E ectivamente, hay un 
gobierno de UCD ue va  a pegar el rimer frenazo, 

totalmente, orque todas las autonomías se quejan 

creando ustedes, señores socialistas -me permito 
llamarle socialista, porque usted ha hablado tam- 
bién de socialistas como tal, no como Gobierno de 
Navarra sólo- están creando ustedes un victimismo 
en Las Comunidades que son las que hacen posible la 
aparición de muchos regionalismos que de cualquier 
otra manera, probablemente, no habrían vendido 
una escoba, por decirlo vulgarmente, y desde luego, 
la virulencia de muchos nacionalismos. Y todo esto 
se combate profundizando en las competencias 
autonómicas, no sólo de Navarra, en el sentido de 
no quitarle al o, como se le quita aquí aunque no 
sea muy signzjcativo, y luego lo vamos a analizar, 

señor Presidente en funciones. Cuando f e oído 

o i jeto de las más vivas polémicas, en lu ar de hacer 

señor Viñes, no lo sé, orque no era e e objeto de la 
comparecencia, se ha B edicado a criticar lo que hizo 

L 

ciudadano no pue % f  o callaro: El frenazo a las  

P pero es que uste 1 es han inmovz zzado el carro 

de que no a e canzan los techos competenciales, están 

f 
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sino que incluso en las Comunidades Autónomas en 
general ustedes no han profundizado. Yo he asistido 
ya  a varios coloquios de nuestro Partido en este 
sentido; no pretendo introducir las ideas, pero la 
queja es unánime, no creo ue nosotros seamos nada 
sospechosos ni de naciona 4 istas ni de regionalistas. 
Todos se quejan de lo mismo: no se profundiza en las 
competencias, se dan con tacañería, parece que son 
suyas, el Gobierno por las razones que sean. Pudo 
haber un momento histórico que es el que he 
señalado, esa fecha quizá fatídica, en la ue hubo un 
frenazo por arte de los que creían que 7 a Nación se 
les desmem 1 raba, pero luego se ha demostrado que 
no, que las Comunidades precisamente lo que hacen 
es unir a la Nación más, y sin embargo se sigue con 
una gran mezquindad, dando gota a gota las 
competencias autónomas. 

Y refiriéndonos ya  al punto concreto, porque no 
me  van a decir a mí, que y o  criticaba a los otros y y o  
estoy saliéndome también del aspecto de Navarra, 
refiriéndome al aspecto concreto, y o  personalmente 
ten o ue pensar también y decir claramente, como 

sentencia me parece jurídicamente discutible y desde 
lue o dictada con un auténtico espíritu cicatero. Con 

iPor qué digo que la sentencia es jurídicamente 
rimera parte es 

ciu 21 a ano navarro y como Parlamentario, que la 

to l os mis respetos al Tribunal Constitucional. 

impecable en cuanto a ue tanto e P artículo 148.5 de 
la Constitución como e 9 149.21, que hablan respecti- 

efectivamente son normas supremas a l s que tienen 

discutible? Efectivamente, en su 

vamente, de las competencias en materia de trans- 
portes de las Comunidades Autónomas del Estado, 

que subordinarse todas las normas que posterior- 
mente se determinen. Y la LORAFNA,  que es de 
1982, en su artículo 49.1. f )  y 49.2 se somete en ese 
sentido a la Constitución y acota el campo en el que 
puede Navarra regular los transportes. Pero el 49.3, 
cuando habla de los derechos que antes tendría 
Navarra, las competencias que tenía, son precisa- 
mente el objeto, como usted muy bien señalaba en la 
lectura de la sentencia, y or donde ya  empiezo a no 

Porque mire usted, el Tribunal Constitucional dice 
que el acuerdo -del que se ha hablado también 
repetidamente a lo largo de la tarde y me supon o 
que se hablará bastantes veces-, el acuerdo de fec a a 
22 de noviembre de 1950, entre Navarra y el Estado, 
no ha sido, a mi juicio, debidamente estudiado por el 
Tribunal Constitucional, o ha sido preterido por las 
razones que fuera. Quizá hubiera sido más serio, con 
todos los respetos, decir que se consideraba un 
ordenamiento de rango menor ante la posterior 
aparición de la Constitución Española y ante la 
posterior aparición de la LORAFNA,  que al f i n  y al 
cabo es nuestra Constitución propia, es algo así como 
un acto propio creado por nosotros con fuerza 
normativa. Pero elude, or ejemplo, que en este 

artículo primero se dice: «Los transportes mecánicos 
por carretera se regularán por la Diputación Foral 

estar de acuerdo con e P Tribunal Constitucional. 

Convenio -y no se ha dic R o aquí nada de esto- en su 

teniendo en cuenta por lo que a ordenación se refiere 
los preceptos de la Ley de ordenación de 27 de 
diciembre del 47. Las bases consignadas en la 
primera Disposición Adicional del reglamento de 9 
de diciembre del 49 para aplicación de esta Ley el 
presente convenio y el reglamento que en uso de sus 
atribuciones dicte la Di utación Foral», es decir, 
Navarra en 1950 tenía facultades normativas, otra 
cosa es que esas facultades normativas reglamenta- 
rias fuesen, como luego es despectivamente tratado 
por el Tribunal Constitucional, unas meras normas 
de ejecución, de unas mismas reproducciones del 
Estado, que ese es otro roblema distinto y muy 

evidentemente, en el Convenio, en el artículo 
primero Navarra tiene unas facultades re lamenta- 
rias, por tanto no puede decir el Tribuna B Constitu- 
cional si no es diciendo que ha sido por el principio 
de jerarquía de normas derogado, aunque fuera 
tácitamente, por la Constitución y por el Amejora- 
miento, que Navarra no ha tenido materia compe- 
tencial en el orden de regular le almente, de una 

los transportes, porque la tenía en virtud del artículo 
primero de su párrafo último, y la tenía, aunque 
fuera de una forma diríamos quizá ue se presta un 
poco más a la discusión, en su artícu 9 o sexto, cuando 
habla de los vehículos cuya residencia ha sido fijada 

podrán autorizar a prestación d e su los Organismo servicios 
.en Navarra. La Di utación Foral 

públicos, porque al fin y al cabo ese Decreto que se 
está precisamente ahora declarando como inconsti- 
tucional, lo que hace es regular precisamente las 
autorizaciones de transporte público, y claro, efecti- 
vamente, como muy bien decía el señor Letrado de 
Navarra cuando actuaba en esto, es una diferencia 
sutil la que hay entre facultades normativas 
facultades de dación de servicios, de autorización e 
servicios, porque es una distinción un poco seráfica o 
angélica que el Tribunal Constitucional aquí ha 
hecho de una forma, sin embargo, muy rotunda y ,  a 
mi modo de entender desgraciada para Navarra. En 
ese artículo sexto del Convenio, cuando se habla de 
vehículos cuya residencia ha sido fijada en Navarra, 
«la Diputación Foral sus organismos podrán 
autorizar la creación 2 servicios públicos: Uno. 
Con radio de acción comarcal, que permitirá circu- 
lación por las provincias de Navarra, sus limítrofes, 
Vizcaya y Soria. Dos. Con radio de acción nacio- 
nal.» Y en el artículo sexto, párrafo tercero dice: 
« N o  obstante, en los de radio de acción nacional la 
Diputación Foral de Navarra adoptará cuantas 
ordenaciones establezca el Ministerio de Obras 
Públicas para estos transportes.. «Adoptará»; no sé 
si el texto es correcto, dice «adoptará» tal vez 
querría decir «adaptará., pero incluso queriendo 
decir «adoptará», supone lo que Navarra tiene que 
hacer, aunque sea por una revisión le islativa ... 
Regular, en una l a l a b r a ,  facultad $e regular 
cuando se trata e transportes que rebasan el 
ámbito provincial para ser de ámbito nacional. Por 
tanto, entiendo, respetuosamente, porque sé que no 

gordo de la sentencia a P que luego aludiré. Pero 

forma legal, en el sentido de reg 4 amentariamente, 

P 

d 
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cabe otro recurso que el Tribunal Constitucional no 
ha estudiado o no ha querido estudiar bien estas 
facultades que tenía Navarra originariamente aun- 
que efectivamente estamos de acuerdo todos en que 
no sean de gran relieve, y por otra parte, lue o hace 

respeto a los derechos históricos de Navarra y que 
diga que no se han modificado; insisto que es una 
cuestión menor ero menor en ese sentido, diríamos, 

varias manifestaciones o protestas de su a % soluto 

de la racticida B , de las consecuencias prácticas, como 
uste B señalaba, y creo que a eso se refería usted al 

des originarias, reglamentarias y ahora no If as tiene, 

decir que era cuestión menor, pero no menor en 
cuanto a la sentencia, porque Navarra tuvo aculta- 

qwe ese es el espíritu de la sentencia. 

de Navarra y con la Diputación Foral de Alava se 
adaptarán las facultades y competencias que en 
virtud de los convenios actualmente existentes ejer- 
cen las mismas en relación con los transportes que 
excedar, de su ámbito territorial». Luego alguna 
facultad le da. Lo ue pensamos es ue entonces el 

dose el Gobierno central de que también lo es, lo que 
tienen que hacer es ponerse de acuerdo restablecer 

Gobierno, olvidán 1 ose de que es socia 4 ista u olvidán- 

aunque sea mínimamente estas aculta l? es reglamen- 
tarias, aunque fuesen aculta d es reglamentarias de 
copiar la legislación de f Estado, eso que tan despecti- 
vamente le llama el Tribunal Constitucional como 
unas normas de ejecución y que no tienen más valor 
que eso. Nosotros confiamos, por ser prácticos no 
caber aquí otra solución, en que eso a través de ese 
convento que se promete, y que se promete en la 
Disposición Adicional de esta Ley Orgánica de 30 de 
julio del 87, el Gobierno sepa quedar a la altura de las 
circunstancias y restablecer los techos competenciales 
que en este sentido tenía Navarra, que no son 
preocu antes en cuanto a la sentencia en sí por su 
cuantlfkación sino por su cualificación, diríamos. 

Por último, quizá lo más importante de todo, o al 
menos y o  así lo considero quizá a lo mejor tengo la 
menos razón jurídica por ue tampoco lo he estu- 
diado demasiado, pero en e 4 considerando quinto del 
que no se ha hablado, en el considerando quinto, en 
&s páginas 21 y 22; señor Colín, aquí*sí que es 
DreocuDante Doraue cuando habla el Tribunal Cons- 
‘ t i tx ioial  d i l o  &e hace Navarra o de lo ue venía 

antes de la entrada en vigor de la Constitución, dice 
que eso no tenía importancia porque. dice; .Se 
trataba de un supuesto materia de elecucton de 
legislación del Estado aunque a través de una técnica 
de re roducción de la normativa re lamentaria 

haciendo Navarra, según él, antes de este 7l ecreto o 

estata f en reglamentos formalmente apro 5 ados por la 

Diputación Foral de Navarra pero sin margen 
alguno de decisión o innovación, ni s i  uiera ello 

Foral al estar ésta obligada forzosa y necesariamente 
a la incorporación “-entre comillas-” en sus ropios 

aspectos orgánicos». Por tanto dice tte no consiste 
esto más que en una utilización s e una técnica 
jurídica que se correspondía con una ausencia de 
facultad normativa real de Navarra y que sólo 
producía como innovación la aclaración de los 
órganos com etentes en cada caso. A mí me  viene a la 

fiscal se copia literalmente porque claro, se exige en el 
convenio que se copie literalmente, y cuando ustedes 
están copiando una norma y donde dicen «Gobierno 
del Estado» dicen ustedes «Gobierno de Navarra», y 
cuando dicen <Cortes o Parlamento español*, o 
«Parlamento Nacional», ustedes dicen Cortes de 
Navarra», están incurriendo, con las matizaciones 
que ustedes quieran en este trato, insisto, un tanto 
despreciativo que se da a 
dora de Navarra; esta es 
y y o  me  resisto a que 
lo menos, cambien 
punto, trasladen 
que son los mismos. 

Pienso que con esto he terminado pero y a  ahora 
como al parecer es el trámite parlamentario, hay que 
hacer unas preguntas, así que, si le parece le concreto 
las reguntas y si no contésteme, a todo lo que le he 
diclo, pero si  quiere usted me parece que las tenía por 
aquí; entre tantos papeles se me  han perdido, las 
preguntas que había preparado. Aquí están. 

Primera pregunta: i N o  cree usted que es cicatera 
o restrictiva por parte, la sentencia emitida por el 
Tribunal Constitucional? Naturalmente estoy ha- 
blando en su aspecto material de consecaencias y 
también en sus aspectos jurídicos, es decir, aspecto 
jurídico, aspecto material, o espíritu que encierra esa 
sentencia. 

Segunda: ;No le parece que el acuerdo de fecha 
22 de noviembre de 1950 ha sido ignorado or la 

Gobierno nacional naturalmente, que es el órgano 
demandante o recurrente ante el Trtbunal Constitu- 
cional? 

Tercera: i Q u é  planes o proyectos tiene el Go- 
bierno de Navarra para intentar rescatar algunas de 
estas pequeñas facultades -tampoco vamos a magni- 
ficar el asunto- que, a mi juicio se han perdido en el 
Convenio previsto en la Ley Orgánica de 30 de julio 
del 871 

Cuarta: i Q u é  opina de lo expresado por el 
Tribunal Constitucional en el considerando quinto 
cuando llama .normas de ejecución» o .leyes de 
ejecución*, como y a  se lo he dicho a usted anterior- 
mente, a aquellas que copian la legislación propia del 
Estado? Nada más. 

aparece propiamente como facultad de la 4, iputación 

términos de la norma estatal acomodándo P a a los 

memoria. a R ora, cuando cada norma en materia 

sentencia y por la voluntad del Gobierno del i SOE, 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
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Induráin): Muchas gracias, señor Garcia Tellechea. 
Sen o r A y  esa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Este modesto parlamentario que como todas 
sus señorías saben no es jurista sino muy  contrario, 

uiere fijar su posición, la posición de su Grupo, 
Racer una pequeña reflexión sobre la discusión de 
las últimas sentencias del Tribunal Constitucional y ,  
finalmente, fijar la posición en la sentencia sobre 
transportes de nuestro Grupo, y con el permiso del 
Presidente, voy a leer para evitar incurrir en algún 
gazapo terrible res ecto del lenguaje en que se 

el campo jurídico: 
d o n  independencia de la discusión sobre el 

alcance de las últimas sentencias del Tribunal 
Constitucional resulta incuestionable que la Consti- 
tución española ampara y respeta el derecho de 
Navarra a su Régimen Foral donde se concretan los 
derechos históricos de la Comunidad oral; que con 

puede introducirse reformas legislativas en la Co- 
munidad Foral, es lo cierto que se llegó a un nuevo 
pacto foral, el Amejoramiento del Fuero, que su- 
puso, entre otras cosas, el desarrollo del párrafo 
primero de la Disposición Adicional primera de la 
Constitución, concretándose el contenido y alcance 
de nuestros derechos históricos.» 

.Un reconocimiento también rotundo de las 
competencias históricamente ejercidas por Navarra 
a raíz de la Ley Paccionada de 1841. Un sustancial 
perfeccionamiento de la autonomía de Navarra 
mediante la integración en el Régimen foral de 
facultades del Estado susceptibles de integración en 
el mismo or ser com atibles con la unidad constitu- 

impresionante incremento de las facultades autonó- 
micas de Navarra y la recuperación democrática de 
instituciones históricas como son las Cortes o la 
Cámara de Comptos.» 

Ni la sentencia del Tribunal Constitucional 
relativa a la Ley vasca de territorios históricos, ni la 
dictada el 3 de mayo de 1988 sobre el conflicto de 
competencias en materia de transportes contienen 
ninguna doctrina que lesione la naturaleza jurídica 
de nuestro Régimen foral o que ponga en duda la 
legitimidad histórica del mismo. La afirmación de 
que de la Disposición Adicional primera de la 
Constitución española no se deriva el a m  aro y 

legítimamente de klstórica, no c0ntien.e ninguna 
valoración negativa para nuestro Régimen, pues es 
evidente que Navarra tan sólo puede invocar para 
su ejercicio aquellas facultades y competencias com- 
patibles con el principio de unidad constitucional y ,  
caso de que no sean ejercidas, recabar su incorpora- 
ción al ordenamiento jurídico mediante el corres- 
ondiente pacto foral con el Estado. Por otra parte, 

sentenna sobre transportes, claramente expresa, 

desenvuelven aquel e os parlamentarios que dominan 

pleno res eto al principio esencial de r fuero del que 
sólo me  L f  u n t e  pacto entre Navarra y el Estado 

cional; e f resultado s e todo este proceso ha sido un 

respeto a toda com etencia que pueda ca f tjïcarse 

que en el estado de las autonomías no se han 
reducido las competencias históricas de Navarra, 
bien al contrario, se han robustecido y ampliado. 

KEn cuanto al fallo de la sentencia sobre trans- 
portes tampoco se produce lesión de nuestro Ré  i- 

Competencias de Navarra parece deducirse que 
nunca se ejerció una verdadera competencia de 
carácter legislativo o normativo en cuanto a la 
regulación, que no autorización, del transporte por 
carretera de alcance nacional o internacional, por lo 
que puede concluirse que se produjo en los decretos 
impugnados por el Estado una invasión por Nava- 
rra de las competencias de aquél, y no a la inversa. 
En cualquier caso, se comparta o no el fallo, se trata 
de una cuestión de interpretación del alcance de 
nuestras facultades históricas que no ha puesto en 
tela de juicio, sino todo lo contrario, la naturaleza 
jurídica de nuestro Régimen, ni lesionado el conte- 
nido competencia1 del Amejoramiento.» 

Yo quería leerlo porque verdaderamente es un 
tema dificil. Esta es la posición de nuestro Grupo 
UDF. 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Muchas gracias, señor Ayesa. Señor 
Cruz. 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Colin, estoy oyendo 
que la cuestión de transportes es una cuestión 
menor. Yo creo que lo es también, es indudable que 
lo es, y ,  bueno, también eran cuestiones menores 
otras como una cuestión de transportes famosa, 
aquélla de César al pasar el Rubicón, y al final lo 
pasó y hubo una gran consecuencia política, jurídica 
para el Imperio romano y todas esas cuestiones. N o  
creo en absoluto que esta cuestión menor nos baya 
reunido aquí creo que lo que nos ha reunido 
fundamentalmente es el problema del sentido 
mismo de los fueros y el alcance que esa fundamen- 
tación tiene en las sentencias. Creo ue verdadera- 

lo estoy viendo clarísimamente a través de todas las 
intervenciones. Por otra parte, y ciñéndome a este 
asunto, y o  no soy jurista tampoco, pero de lejos y de 
cerca se me antoja que un simple decreto foral, sobre 
todo en materia de transportes, puede ser induda- 
blemente asumido, corregido y dirigido por el 
Gobierno de la Nación, y no me meto en ese asunto. 
N o  se me ocurriría fundamentar una pregunta en 
ese sentido; a mí  lo ue me preocupa es exactamente 

cias, la del 27 de abril de 1988 y el fundamento 
jurídico de la sentencia de fecha 3 de mayo de 1988. 
Creo que son las importantes para nuestro caso. 

Pienso que el señor Colín cuando ha dicho que 
la investigación histórica era necesaria para sacar a 
flote el sentido de las competencias en este caso, creo 
que ha querido distinguir en el fondo, entre lo que 
es una investigación histórica y lo que son unos 
derechos históricos. Indudablemente, una investi a- 

men foral pues de la investigación histórica de 7 as 

mente es lo que a todos nos ha reuni .% o aquí, es eso y 

el fundamento jurí 1 ico que se recoge en las senten- 

ción histórica puede dar lugar a encontrar derec a os 
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históricos, pero ella misma como tal no es funda- 
mento último y seguro para dirimir la cuestión de 
los mismos derechos históricos. 

Es en este aspecto, sí queremos hacer una 
investigación histórica de la postura de los socialistas 
y del Gobierno socialista, ahora en el poder en el 
Gobierno de Navarra, donde y o  quería recordar 

ue hace tiempo el Presidente, don Gabriel Urral- 
%uru, confesó honrosamente que los socialistas na- 
varros, o mejor, los dirigentes del Partido Socialista 
habían rectificado su parecer sobre el contenido y el 
sentido de los fueros, de los fueros navarros. Lo  que 
tenian que rectificar era muy simple: los socialistas 
habían creído que los fueros y el régimen foral 
navarro eran resabios franquistas y lo que los 
socialistas descubrieron una v e z  desaparecido 
Franco es que los navarros eran foralistas antes, con 
y después de Franco. Hecho este descubrimiento 
podíamos todos esperar ue, una vez llegados los 
socialistas al poder se Berivaran frutos, acciones 
positivas, de estimulación y defensa del Régimen 
foral, el cual significa algo muy distinto que un 
simple estatuto de autonomía otor ado por la 

sido así; el simple reconocimiento sociológico de la 
voluntad foral de los navarros, ese reconocimiento 
hecho por los socialistas navarros y traducido en un 
simple respeto, a mi jutcto respeto puramente pasivo 
por parte del Gobierno socialista navarro, no ha 
desembocado en un respeto activo, estimulante, 
incluso ilusionante. Los socialistas navarros han 
dejado que sus compañeros en el Gobierno de la 
Nación hayan propiciado una laminación de los 
fueros e incluso una rocambolesca reducción de la 
foralidad a un simple estatuto de autonomía afir- 
mándola en la letra pero negándola en el espíritu. 
La reciente sentencia del Tribunal Constitucional 
no sólo ha negado la peculiaridad de los derechos 
históricos, incluidos los de Navarra, sino han exten- 
dido a Navarra la juris rudencia válida para meras 

abril, que se hace imposible el mantenimiento de 
situaciones jurídicas de probada tradición que resul- 
ten incompatibles con los mandatos y principos 
constitucionales, etcétera. Y esto es tanto más rave 

inquietante silencio sobre este hecho que tiene un 
innegable alcance jurídico y político. El Amejora- 
miento del Fuero, en las primeras disposiciones, dice 
textualmente: «Los derechos originarios e históricos 
de la Comunidad Foral de Navarra serán respeta- 
dos#; dice «originarios*, y dice «históricos#, o sea, 
define un carácter preconstitucional del Fuero. Su- 
puesto el carácter preconstitucional que está firmado 
en el Amejoramiento, ningún poder extraforal 
puede derogar el Derecho oral por no emanar este 

otro poder legislativo no puede Interpretar el Fuero. 
Es nerto que el Amejoramiento en el artículo 37 
deja al arbitrio del Tribunal Constitucional la 
interpretación de que sea una norma constitucional, 

Constitución. Sin embargo a mi enten a er esto no ha 

. .  . . 

autonomías; así lo dec e araba la sentencia del 27 de 

cuanto que el Gobierno navarro ha guarda f o un 

Derecho foral de otro PO df er legislativo, por tanto, 

inconstitucional o anticonstitucional, y ello refleja, a 
mi jucio, que se ha pactado una interpretación 
sometida a unas instancias en las que los jurídica- 
mente afectados, los navarros, no tienen nada que 
decir. Ahora bien, pregunto: 2 Esto significa que 
estamos encorsetados y plega os a todo lo que 
interpreten sobre Navarra los componentes del 
Tribunal Constitucional cuyo pensamiento urídico 

designación política en dicho Tribunal? Nos ueda 

más que un sim le estatuto de autonomía,i h r  que 
reconocer que P o es, entonces i o r q u é  se a ejado 
pasar la ocasión, porqué no a protestado el Go- 
bierno por una sentencia que pone en solfa la 
foralidad de Navarra pues menciona a Navarra en 
una fundamentación eneral que posteriormente en 

disposición mínima si quiere sobre Navarra. El 
Gobierno navarro, si es que tiene miedo de hablar 
de contrafuero podría, al menos, declarar que en 
estas sentencias hay algo que va  en agravio de 
Navarra. 

Es cierto, y termino, que en Navarra tenemos 
unos derechos que sin ser todavía declarados ins- 
constitucionales no están en otras autonomías. 
Desde este punto de visto p.rece que  nuestra 
foralidad se distingue en a g o  de os estatutos 
autonómicos, pero entonces ipor qué se aplica a 
todos los cuerpos legales, los forales los autonómi- 

tucional aplica la misma ley o regla a todos? Si no se 
protesta ahora poco a OCO se ueden perder estos 

publique un informe jurídico más amplio, Jnda-  
reciso, que explique claramente a los 

y el alcance de sentencias y normas que pueden 
recaer sobre Navarra. Pido al Gobierno que ur en- 

no estar creándose continuamente suspicacias entre 
todos los grupos políticos de izquierda y de derecha. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Muchas gracias, señor Cruz.  Señor Co- 
lín, si quiere ahora contestar a las preguntas y 
observaciones que se han hecho, tiene su turno. 

TERIOR (Sr. Colín Rodríguez) : Probablemente, la 
primera conclusión ue me atrevo a sacar es que 

intemiención, estamos ante una cuestión que tiene más 
trascendencia teórica que trascendencia práctiut. 

Decía el señor Ciáurriz que su discrepancia con 
esta cuestión es una discrepancia princi al en el 

en que se sustenta el Régimen oral por no estar de 

que se soporta el mismo, que es la Adicional primera 

se conoce antes de que ingresen como miem b ros por 

algo que hacer? Si se reconoce que la forali ll ad es 

la sentencia del 3 a e mayo ha aplicado a una 

COS el mismo criterio? ;Por qué el 7y ribunal Consti- 

derechos forales. Yo p i  B l  o al G o  iemo que pro icie y 

mentado, navarros e e verdadero estado de los llamados fueros 

temente convo ue a los juristas navarros y a to 9 o el 
que entienda 2 e fueros en unas jornadas, y ello para 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E IN- 

como ya  he puesto 1 e manifiesto al principio de mi 

sentido de que no están de acuerdo con e f principio 

acuerdo sustancialmente con L Disposición en la 
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de la Constitución. Yo tengo que decir en nombre 
del Gobierno, que seguimos reiterando y manqes- 
tando que la Disposición Adicional rimera garan- 
tiza suficientemente el Ré imen i r a l ,  la mejor 
prueba de ello es que, sin k d a  alguna, cuando el 
constituyente aborda el sistema de distribución de 
competencias y r a  fuince comunidades lo da por 
resuelto con a de imitación que se hace en los 
artículos 148 y 149 -y en este sentido se debe hablar 
de la preconstitucionalidad, no en otro que esta 

debe darse solución o de 
constitucional a 
históricamente 

tarde acabo de oír aquí- 

H a  dicho, en segundo lugar que lo que pone de 
manifiesto esta sentencia es que estamos en una 
situación idéntica a la de otras comunidades autóno- 
mas con derechos históricos, y y o  creo que esto es 
muy  importante, señor Ciáurriz, y y o  me felicito en 
nombre del Gobierno porque empezamos a hablar 
todos el mismo lenguaje, empezamos a reconocer 
todos sin excepción que el Arnejoramiento, como 
mínimo, tiene el mismo nivel competencial de las 
comunidades históricas. Vamos a ver si pública- 
mente lo reivindicamos y cuando se cita en los 
medios de comunicación a tres de ellas se empieza a 
citar a la nuestra porque lo cierto es que tiene ese 
mismo nivel competencial. 

H a  dicho en este mismo sentido que las compe- 
tencias que hoy puede tener Navarra son idénticas a 
las de otras comunidades autónomas. Yo creo que 
eso exactamente no es así; tiene todas las de las 
comunidades históricas pero en algunas tiene más 
techo, y quiero recordar a este respecto que por 
ejem lo nuestra Comunidad no ha tenido ningún 
conjl!cto con el Estado en cuanto a la interpretación 
de las competencias en materia de Administración 
local; nosotros no hemos tenido roblemas para 

techo competencial. A título de ejemplo valga 
solamente éste. 

Respecto al fondo del asunto, ha dicho que 
advertía una cierta contradicción con el plantea- 
miento inicial del Gobierno, es decir, el plantea- 
miento que se ha mantenido en el proceso en 
defensa de las competencias de Navarra; lo ha 
llamado *ceremonia de la confusión». Convendría 
en este trámite explicar porqué dicta el Gobierno los 

des2 nar a los secretarios municipa e es, por ejemplo. 
Po k riamos hablar más y de donde tenemos más 

decretos forales porqué comparece en el conflicto y 

proceso. Yo creo ue el Gobierno cuando advierte 

razonable en la interpretación de una com etencia 

ese conflicto es, en primer lugar, la Junta de 
Cooperación, y si ahí no hay acuerdo, el Gobierno 
sostiene que debe irse al Tribunal Constitucional 
para que aclare la cuestión. Yo no advierto en ello 
contradicción, advierto que el Gobierno parte de 
una postura que es la de de ensa del Régimen foral 

duda en el nivel 
competencial y ,  desde luego, me  sirve esto, o debe 
servir esto, para deshacer algunos entuertos que se 
lanzan frecuentemente al Gobierno socialista, algu- 
nos esta misma tarde, de que cuando es el mismo 
Partido el que obierna en Navarra que el que lo 

mantener una postura débil ante el Partido que 
gobierna la nación y huir en retirada ante un 
requerimiento o ante un planteamiento de conflicto 
positivo de competencias. Pues miren ustedes, no, 
cuando ha existido eso y en todos los casos que ha 
existido, el Gobierno ha reaccionado como Go- 
bierno de Navarra no como Gobierno de los 
socialistas de Navarra para este caso. 

H a  dicho que Navarra sí ha perdido en el tema 
en concreto alguna de las competencias, antes repro- 
ducía y ahora no puede reproducir. Miren ustedes, 
y o  creo que si nos pusiéramos de acuerdo en que esa 
era la competencia que tenía Navarra, no podemos 
en serio hablar de que eso es una competencia. Eso 
es una competencia de ejecución pero no una 
competencia normativa en la medida en que para 
ser normativa tendría que tenerse facultades para 
innovar y lo cierto es que Navarra no las ha tenido. 

Concluía su intervención con una pregunta. 
,j Las competencias en materia de transporte ahora 
son distintas a las de las comunidades del 151 ? Yo 
creo ue sí son distintas y la prueba evidente de que 

es que en una ley posterior a estos conflictos, la Ley 
5/87, una Ley Orgánica por lo demás, en una 
Disposición Adicional, porque el ru o socialista, el 

sugirió y así lo propuso se ha contemplado la 
singularidad de Navarra, el Grupo parlamentario 
socialista y si  mal no creo recordar los nacionalistas 
en concreto, incluso hasta el representante de su 
propio partido. 

Respecto a la intervención del señor Viñes 
mantener una concordancia fundamental con la 
misma, Lnicamente quiero precisar que él ha ha- 
blado de preconstitucionalidad. Yo quiero decir que 
cuando hablamos de preconstitucionalidad lo que el 
Gobierno entiende es que, efectivamente, hay una 
aproximación a la constitución de carácterpreconsti- 
tucional de nuestro Régimen foral, que el consti- 
tuyente, para integrarla en la Carta Magna, debe 
dictar una disposición especifica, disposición especí- 

porqué defien d e la postura que defendió en el 

-10 ha hecho y 4 o seguirá haciendo- una duda 

con el Estado, la vía que emplea para la so P ución de 

cuando cree que existe aguna f 

hace en Madri P es muy  fácil ceder a la tentanón de 

son 1. zstintas y que está abierto todavía el conflicto 

Grupo parlamentario socialista u e a nación así Lo 
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fica ue es necesaria para no integrar a la Comuni- 
dad lora1 en el sistema de distribución de competen- 
cus  del 148 y del 149, orque era evidente que ése 

que le era posible. 
Se ha extendido más el señor Garcia Tellechea y 

digamos que ha utilizado la táctica de, aprove- 
chando que el Pisuerga pasa por Valladolid, hablar 
un poco de todo. Pues vamos a recorrer un poco el 
mismo tramo de río para que queden algunas cosas 
claras. 

H a  comenzado diciendo que es una cuestión 
menor ha dicho que cuestión menor no es, pero 
luego aclarado que es una cuestión menor en 
cuanto a las consecuencias rácticas. Totalmente de 

entiendo y por eso la he calificado de cuestión 
menor. 

H a  hecho luego un excursus para hablar de un 
len uaje que le es muy  querido a su Partido y es que 
elj fenazo a todas las competencias lo dan ustedes los 
socialistas y desde, dice, el 23 de ebrero del año 81. 

asumir todos, desde luego, la historia, y además, la 
responsabilidad que nos toque en ella porque, 
efectivamente podíamos llegar a ponernos de 
acuerdo en que ha una recomposición, que no 
frenazo, diría yo,  k l  ritmo que debe darse a la 
evolución del proceso autonómico, pero sabrá usted 

ue en ese barco estábamos juntos, desde lue o, el 

propio. Si mal no recuerdo, la Ley Orgánica de 
armonización del proceso autonómico que fue  pre- 
sentada por nuestros adversarios políticos, los de él y 
los míos, como el demonio que ponía fin al intento 
del constituyente de hacer un mapa autonómico 
sólido, esa Ley, si mal no recuerdo fue una Ley de 
Unión del Centro Democrático y del Partido Socia- 
lista Obrero Español. 

H a  dicho que se están frenando las competen- 
cias. Es verdad ue existe, digamos, un clamor en 

están gobernadas por regionalismos que retenden 

únicamente uiero dar un dato: Hace bien poco que 

establecía para reivindicar ese techo competencial, 
por tanto vamos a ver en qué queda esto, pero hace 
m u  poco tiempo que se ha podido ampliar ese 

H a  dicho osteriormente, ya  centrando más la 

y dictada con espíritu cicatero. Jurídicamente discu- 
tible porque ha dicho que el artículo 149.1.21 y el 
148.1.5, son la norma suprema en esta materia 
ella debe someterse el Amejoramiento. Senci la- 
mente eso no es así, señor Garcia Tellechea; 
(PAUSA.) Si no lo ha dicho, acepto la rectificación. 
Unicamente quiero puntualizar que las normas 
supremas en esta materia, como en todas las que 

no era el sistema de 1 istribución de competencias 

acuerdo, señor Garcia Te  P lechea, eso es lo que y o  

Pues mire, señor Garcia Tel f echea, deberíamos 

8der de su partido político y ,  desde luego, e 'i mío 

algunas comuni 1 ades sobre todo en aquellas que 

alcanzar el techo competencial de la vía B el 151. Yo 

se han cump 7 ido los cinco años que la Constitución 

tec 1 o. 

cuestión, que P a sentencia es jurídicamente discutible 

Y a  

están integradas en el bloque de constitucionali %ae ad, 
afectan a los niveles competenciales, son las 

y el bloque de constitucionalidad lo integran la 
Constitución y el Amejoramiento. En este caso, 
efectivamente, el 149.1.21, el 148.1.5 de la Consti- 
tución, pero además el 49 del Amejoramiento 
mismo. Acepto la rectificación; esto es lo que y o  
había entendido. 

H a  dicho a continuación que el Gobierno debía 
olvidarse de que es socialista el central también 
debía olvidarse para que me  J.  u n t e  el convenio al 
que hace referencia la Dis osición Adicional de la 

tenciales que tiene Navarra. Pues mire usted, el 
Gobierno, al menos el de Navarra, cuando de temas 
institucionales se trata se olvida de que es socialista 
creo que el central también se ha olvidado, cuan 1 o 
de Navarra se ha tratado -como tendré ocasión de 
demostrarle al señor Juan Cruz Cruz- se ha 
olvidado de que es socialista para recoger cada una 
de las peculiaridades de la Comunidad Foral allá 
donde existan. Quiero decir que la Junta de Coope- 
ración se reunió el 12 de noviembre del año 87 que 
en esa Junta de Co0 eración las partes que d" amos 

definición del marco competencial. Sin duda, lo 
haremos ensando en Navarra con exclusividad y 
en la de insa  de su nivel competencial. 

A continuación, ha formulado una serie de 
preguntas: No cree usted que es cicatera o restric- 
tiva la sentencia del Tribunal Constitucional?» H e  
dedicado mi intervención a poner de manifiesto 
-veo que con poco éxito- que creo que no, al 
contrario, creo que el razonamiento del Tribunal 
Constitucional es muy importante para la definición 
de la naturaleza jurídica de nuestro Régimen foral. 

Respecto a que el acuerdo del 22 de noviembre 
del 50 haya szdo ignorado or la sentencia del 
Tribunal Constitucional y el 6 obiemo del PSOE de 
la Nación, ue es el que ha instado el con icto, y o  

Tribunal Constitucional; el Tribuna lo analiza. Lo 
que no puede hacer es interpretar lo que el Supremo 
intérprete de la Constitución interpreta. Yo creo que 
debemos ser bastante respetuosos con las distinciones 
institucionales: El Tribunal Constitucional en su 
papel, nosotros en el nuestro y desde luego, el 
Gobierno de la Nación cuando cree que se han 
invadido competencias, como ha puesto de mani- 
fiesto el señor Ayesa, reacciona con los procedimien- 
tos de reacción -valga la redundancia- que tiene. 

En cuanto a los planes del Gobierno para 
restablecer el convenio del 50 los acabo de reiterar. 
Vamos a ver cómo puede restablecerse, aunque y o  
no creo que esa sea la palabra exacta, vamos a ver 
cómo podemos delimitar el nivel de competencias en 
materia de transporte en ese convenio. 

Esto sustancialmente de acuerdo con lo que ha 
dicho e 7 señor Ayesa, que para no ser jurista, por 
cierto, ha leído muy bien. Yo creo que es verdad que 

Ley Orgánica 5/87 se resta i lezcan los techos compe- 

comprometidas a la e e aboración del convenio y a la 

P creo que e 9 convenzo no ha sido i nora o por el f 
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no contiene la sentencia doctrina que lesione el 
Régimen foral y usted ha hecho una consideración 
que y o  no me  atrevería a hacer, ha dicho que de la 
investigación histórica nunca se ejerció competencia 
normativa, de tal forma ue parece que lo que se 
produjo fue  una invasión l e  Navarra de las compe- 
tencias del Estado. 

Quisiera centrarme, por último, en la interven- 
ción del señor Cruz que y o  creo que ha sido muy  
dura. Probablemente, esté en sintonía su interven- 
ción con una interpelación que ha presentado y que 
tal vez  se vea en el Pleno del Parlamento. H a  dicho 

ue lo importante son los fundamentos urídicos de 

de abril la del 3 de mayo. Bien sabe usted que la 

dictado para Navarra; es una sentencia que se dictó 
para los territorios históricos de la Comunidad 
Autónoma Vasca. 

Aprovechando también que el Pisuerga ara por 

con una acritud extraordinaria he hecho un excur- 
sus por la, ha dicho, investigación histórica de las 
posturas de los socialistas, que el Presidente del 
Gobierno en su condición de Secretario General del 
Partido Socialista de Navarra ha rectificado su 
parecer porque primero los fueros eran franquistas y 
después de muerto Franco hemos descubierto los 
fueros; y ha dicho que fruto de ese cambio de 

arecer era de esperar que una vez  llegados al poder 
gubiera hecho acciones en defensa del régimen 
foral. Califica la actitud del Gobierno de Navarra y 
de los socialistas en su con Unto, los de aquí y los del 

como de respeto pasivo por el Ré  imen foral. Mire, 

otros que no sean los socialistas, calificativos respecto 
a nuestra actitud, que pre uzguen cómo vemos el 
futuro de nuestra Comuni d’ ad. Nuestro respeto a los 
fueros es sincero, políticamente bien construido y 
absolutamente leal para hoy y para el futuro. 
Debajo de esos calificativos, desde su Grupo olí- 

la idea de que así como se cambió una vez  se 
cambiará otra. La postura de los socialistas de hoy es 
la que es y tengo que decir que no creo que sea 
legítimo en el orden político intentar lanzar ese ti o 

de las Cortes generales han hecho una defensa en 
todos los órdenes y en todos los momentos del 
Régimen foral cuando era necesario. Yo le invitaría 
que para las cuestiones que voy a delimitar consul- 
tara el Diario de Sesiones de la Cámara Alta y Baja 
a ver cuál había sido la postura de los diputados y 
senadores de Alianza Popular. Mire usted, la Ley 
30/84 de medidas para la reforma de la función 
pública contiene una Disposición Adicional, la deci- 
mocuarta en concreto, que excepciona el Régimen 
Foral de Navarra, iniciativa ue nace de una 
enmienda del Grupo socialista del Congreso de los 

L sentencia del Tribunal Constituciona f de fecha 27 

del 27 d e abril no es una sentencia que se haya 

Valladolid e intentado dar palos a todo e P monte, 

Gobierno de la nación y I os de las Cortes Generales 

señor Cruz, no deben ser lanza f os nunca más por 

tico, a veces lo que se quiere lanzar a este pue bp lo es 

de es ecies. Pero además le tengo que decir que e os 
socia e istas del Gobierno de la Nación y los socialistas 

Diputados. La Ley Or ánica de fuerzas y cuerpos 

Adicional que excepciona el Régimen foral y que 
excepciona en consecuencia, la competencia en ma- 
teria de policía foral que se hizo con el apo o 
expreso y a iniciativa de los socialistas. La Ley 7 Y 87 
de bases reguladoras del régimen local contiene una 
Disposición Adicional del mismo sentido a iniciativa 
de los socialistas. La Ley General de Sanidad 
contiene una Disposición adicional que hace expresa 
referencia y salvaguarda del Régimen foral a inicia- 
tiva de los socialistas. La Ley 5/87, delegación de 
facultades a las comunidades autónomas en materia 
de ordenación del transporte, que acabo de leer, 
igual. Repase por favor lo que han hecho sus 
correligionarios en el Congreso de los Diputados y 
en el Senado. 

H a  hecho otras apreciaciones que me  parecen 
muy  preocupantes, enormemente preocu antes, por- 

plejidad si debiéramos presumir, y lo presumo 
luego, que cuando estamos hablando de estos temas 
estamos en el campo de la Constitución y en el 
campo del orden democrático. Se ha planteado y ha 
lanzado como dardos unas interrogantes a nuestro 
Gru o y a los socialistas en general, alguna de las 

todo lo que digan lL miembros de f  fribunal 
Constitucional? Pues claro, señor Cruz, pues claro, 
es el intérprete su remo de la Constitución; eso es lo 

2 ue quiso el constituyente y o que hemos querido 

no se ha protestado? ; Cómo lo habríamos de hacer, 
nerviosa y enérgicamente? Yo creo que estamos en 
un orden constitucional que establece con claridad 
cuáles son los mecanismos reaccionales en el orden 
jurídico y en el orden político. El Gobierno de 
Navarra ha protestado, entre comillas, por la vía 
jurídica, y desde luego políticamente tiene el má- 
ximo interés, para este caso concreto, en resolver 
esta cuestión en el convenio al que he hecho 
referencia. ;Tiene el Gobierno navarro miedo a 
hablar de contrafuero? Mire usted, miedo no, 
pánico. Dígame usted qué es el contrafuero, porque, 
claro, no se puede seguir manteniendo este tipo de 
especies. Yo le invito a que me diga qué es el 
contrafuero y una vez  que lo defina, cómo se debe 
reaccionar jurisdiccionalmente para restablecer el 
orden alterado. 

;Por qué el Tribunal Constitucional aplica la 
misma regla a todos? Pues mire usted, porque el 
Tribunal Constitucional es el intérprete su remo de 

intérprete supremo hace la aplicación y la interpre- 
tación, valga la redundancm, que estima conve- 
niente del propio orden constitunonal. Desde luego, 
y o  no me considero legitimado para interpretar al 
Tribunal Constitucional. 

Y por último, ha propuesto que el Gobierno 
exphque, en un informe jurídico y en unas jornada, 

de seguridad del Esta f o contiene una Disposición 

que me atravería a manifestar una a l! soluta 

cua f es me deja estupe acto. ;Estamos le ados a 

ue hemos queri dp o todos los es añoles, desde luego, 

to 1 os los que refrendamos la Constitución. ;Por qué 
e 

la norma constitucional, y en su con f .  ición de 
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el estado de los fueros. Mire señor Cruz Cruz, y o  
creo que nuestros fueros, nuestro Régimen foral que 
es una terminología más constitucional, gracias a 
Dios gozan de buena salud. Probablemente, este 
ejercicio teórico sea bueno y siem re es bueno que se 
contrasten las posiciones en cua P quier tipo de foro. 
El Gobierno y también mi ropio Departamento 
están trabajando sobre esta i B ea, la convocatoria de 
unas jornadas de reflexión sobre el Amejoramiento. 
Esta me parece una postura razonable, pero en 
cualquier caso, no quería dejar pasar la ocasión para 
manifestarle la perplejidad de algunas de sus rejle- 
xiones. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Muchas gracias, señor Colín. 

Damos paso a un breve turno de repreguntas o 
de reobservaciones que tendría que ser realmente 
breve para que fuera un segundo turno. Señor 
Ciáurriz, señor Viñes, señor Garcia Tellechea, señor 
Cruz. Señor Viñes, tiene la palabra. 

SR. VIÑES RUEDA: Señor Presidente, y o  voy 
a ser muy  breve para fijar una postura resumen del 
debate que se ha producido hoy en la Comisión. Y 
en primer lugar, respecto al tema nuclear que ha 
sido traído a la Comisión, como es la sentencia 
referida al tema de transportes, nosotros creemos 
que la sentencia del Tribunal Constitucional man- 

ejercía en el momento de la entrada en vigor de r a 
tiene las mismas competencias que Navarra tenía 

Ley de Reintegración. Es verdad que la sentencia lo 
que hace es frenar la modificación unilateral que la 
Diputación hizo en su momento vía Decreto. Y con 
carácter enérico, que en definitiva es el fondo de 

como ostura, queremos expresar bien claramente 

vivo en la Constitución y también en la Ley de 
Reintegración y Amejoramiento del Fuero, basado 
precisamente además en el pacto, en el convenio y 
en los derechos originarios que están integrados en 
la Constitución y están también integrados en la 
Ley de Reintegración. Y esto es lo que nosotros 
deseamos, en principio, es un fuero actualizado, un  
fuero renovado, un fuero amejorado y un fuero 
moderno. Esta es nuestra postura de interpretación 
evidente de nuestros derechos históricos, un fuero 
proyectado que es el que se necesita y el ue sea 
necesario y útil para la sociedad navarra A l  siglo 
X X I .  Por eso Unión del Pueblo Navarro ante 
ciertos análisis que a veces se plantean está muy lejos 
de aceptar doctrinas undamentalistas o doctrinas 
integristas del fuero, f orales, con competencias deci- 
monónicas, sino que realmente estamos en el mo- 
mento del fuero proyectado en servicio de la socie- 
dad navarra hacia el siglo X X I .  

Por otro lado entendemos que la sentencia del 
Tribunal Constitucional, y y a  lo he comentado 
antes, es correcta y respetuosa con el Régimen Foral 
de Navarra, no atenta contra los derechos históricos 
ni contra los derechos ejercidos por Navarra. La 

todo el L f  ebate que se está aquí suscitando, nosotros 

que e f fuero de Navarra se mantiene absolutamente 

única pega que nosotros encontramos es que la 
Diputación, entendemos, no ejerció bien en su 
momento la foralidad, porque la foralidad hay que 
ejercerla, naturalmente, s i  no, queda como una 
especie de mosaico uesto en la pared, y no la ejerció 

pacto con el Estado y no a olpes de decreto. 62:; 
ese sea el tema que al fina f ha desencadenado toda 
esta situación nosotros apoyaremos a la Diputa- 

todos los logros del fuero, A los pactos, de los 
convenios, de conseguir toda la reintegración y todo 
el contenido de reinte ración que tiene dentro de sí 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin) : Señor Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 

por Tudela también voy a decir a que señor Ebro Consejero pasa 
señor Presidente. Aprovechando 

que cuando y o  he dicho que, a mi juicio, la fecha en 
que se frenó las autonomías, las competencias auto- 
nómicas, f ue  el 23 de febrero de 1981, la memoria 
histórica la tiene el señor Colín sabe que el 
Presidente de mi Partido, don AdolfO Suárez, ya  no 
era Presidente. Estuvo en funciones en aquel mo- 
mento y uno de los motivos precisamente, y no voy a 
hacer más que esta alusión, más importantes or los 

ue marcharse y algún día la Lstoria 

aprobar y alentar una Es aña autonómica que 
ustedes se han encar ado de Penar bastante; y eso es 

be jando eso aparte, que esto es una cuestión 
puramente anecdótica en la que no vamos a entrar, 
era simplemente esto, refiriéndose a este caso con- 
creto, usted a la primera pregunta, ;no cree usted 

ue es cicatera? Me ha dicho usted, no. Con todos 
%s respetos, a m í  me  parece que sí que lo es, pero 
usted es m u  libre de valorarla de otra manera. 
Segundo, le t r  e dicho ;no le parece que el acuerdo de 
fecha 22 de noviembre del 50 ha sido ignorado por 
el Tribunal Constitucional? y usted me  dice, hom- 
bre, es ue tenemos ue tener un respeto absoluto a 
la reso f ución del Tri % una1 Constitucional. Respeto 
absoluto por supuesto, pero facultad de disentir 
también; estaría bueno, y o  tengo facultad de disen- 
tir y no me  gusta la sentencia, y no me  ha contestado 
usted, astutamente, con la capacidad de síntesis que 
sin embargo tiene usted, a la regunta de si el 
artículo rimero del convenio da i a o no facultades 

daba porque no hay más que leer e texto y no 
quiero repetir esto orque, entre nosotros no vamos 

daba facultades para arreglarlo. 
En  cuanto a la tercera pregunta sobre los 

proyectos o planes, usted ha dicho que, bueno, que 
por supuesto que van  a ir con la mejor de sus 
voluntades, que el PSOE y ustedes, y y o  confio, 

porque la foralida s se ejerce por el Convenio, 

ción indepen d ientemente de ue sea socialista en 

la Ley de 1981. Muc a as gracias. 

Zablará tuvo so f re esto, f u e  precisamente por concebir y 

una que a de todas ß as Comunidades Autónomas. El 
ue go 1 ernaba era Calvo Sotelo, posteriormente. 

que sí que las 
para reg P amentar, que sí que las daba, 

a estar hablando s e cuestiones que son obvias. Le 
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confío en ustedes, no piense que se lo digo en plan de 
broma ni sarcástico, confío plenamente por ue y o  
no he puesto en duda nunca sus deseos de, e jc t iva-  
mente guardar la foralidad de Navarra y de 
defenderla; en eso estamos de acuerdo usted y y o  y 
estaremos siempre, lo que pasa que a veces hay 
matices que se escapan por cuestiones que no viene 
al caso aquí citarlas. 

Y por último, no me ha hablado usted de la 
pregunta cuarta; no me  la ha respondido para nada. 
Yo le he preguntado qué opinaba de ese conside- 
rando quinto para mí tan inquietante que dice ue 
cuando no sean más que sim lemente unas facu 9 ta- 
des que y o  he calificado def0tocopiadora no intere- 
san a nadie, y usted no me ha contestado a esa 
pregunta. A mí me preocupa pero si no quiere usted 
contestarla ahora me la contesta particularmente, o 
no la contesta o la contesta en otra ocasión, que 
tampoco tengo interés en alargar este debate. 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Muchas gracias, señor Garcia Tellechea. 
Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias señor Presi- 
dente. Yo creo ue el debate ha puesto de manifiesto 

im ortante y en definitiva era el objeto de la moción 

ha uesto de manifiesto para nosotros posturas que 
oja& tengan una trascendencia pública importante 
porque creo que son trascendentes también respecto 
a las actuaciones políticas que han puesto de mani- 
fiesto con anterioridad a este acto, algunos partidos 
políticos. Yo entiendo que en U P N  se dé un 
planteamiento de incongruencia manifiesta orque, 
claro, si hoy están aquí tres representantes B e U P N  
que estuvieron en UCD cuando se a robó la 
Constitución y si su Presidente dijo que L b í a  r e  
votar en contra por las mismas razones que dá a- 
mos nosotros, pues ahí ha un conglomerado que no 
se sabe por dónde se ue e salir y efectivamente, ahí 

cuestión inicial que es donde la planteamos nosotros 
y que fue  en la Disposición Adicional de la Consti- 
tución. Yo creo que además, cuando se está diciendo 
que se está intentando en al una forma poner de 

este caso ha sido incongruente, y o  lo hacía desde un 
punto de vista de su propia actuación jurídica o 
política en el tema, es decir, en principio consideró, y 
y o  creo que con razón, como también lo ha puesto 
de mantfiesto el representante del CDS, que se 
invadía o que se perjudicaba una competencia 
normativa anterior lo que hace, por lo menos en 

Tribunal Constitucional o vamos a com arecer en el 
recurso que nos ponen otros, pero resu P ta que U P N  
que es el Partido regionalista y el Partido que 
defiende los intereses de Navarra por encima de 
nada, pues ese no habría hecho ni el decreto, ni  
habría puesto en duda porque está clarísimo que no 

no solamente 7 a postura del Gobierno, que era 

o B e la presentación de esta comparecencia, sino que 

puede estar el qui gd de la cuestión, el quid de la 

manifiesto que la postura de B Partido Socialista en 

caso de duda y ahí r e respeto, es decir vamos a ir al 

teníamos ninguna competencia normativa anterior 
y por tanto ni la duda existía. Para qué vamos a ir a 
ningún sitio si no había ni duda de que no teníamos 
ninguna competencia, orque a mí lo que me ha 
extrañado más de to B a esta reunión ha sido esa 
actitud, esa actitud de decir esto es escrupuloso, es 
correcto, resuelve todos los problemas, y hace cuatro 
días cuando la sentencia del 26 de abril del 88 que 
dice esta sentencia que se aplica y la cita textual- 
mente en su principio fundamental a Navarra, hace 
cuatro días eso y o  lo oí decir no a un re resentante 
de U P N  sino a uno de UDF, y lo escri& pública- 
mente, y lo di'o públicamente, decir, eso es el 

rePerencia a los fueros de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, es el requiem para el fuero; cuando esa 
sentencia se dice a los cuatro días después que se 
aplica a Navarra no es el requiem para el fuero, es 
correctísima, es muy  escrupulosa, en Navarra res- 
peta todo porque aquí no nos afecta absolutamente 
nada. Y esa es la incongruencia que se pone de 
manqiesto en estas posturas que yo creo que son las 
importantes a la hora de tratar este tema porque, en 
el fondo realmente la competencia es una cuestión 
de puro matiz, y es una competencia que de hecho 
sería discutible si se podría o no, pero y o  entiendo 
que la actitud del Partido Socialista fue  correcta, la 
de comparecer en ese recurso que se lo pusieron 
además; pero que se diga desde otros artidos que 
eso ha sido incorrecto me parece a l! solutamente 
inadmisible, y se hacen referencias a la Ley de 1839 
y da la impresión de que el letrado que puso el 
recurso, que compareció en nombre de Diputado la 
tenía que haber citado porque eso debe de ser la 
panacea de Navarra; y no se citó ni se cita nunca 
porque es una ley que no tiene absolutamente 
ningún contenido porque la Disposición Derogato- 
ria misma dice: «En lo que pudiera conservar 
alguna vigencias, o sea, en nada, porque ahora 
habrá que decir en qué conserva la vigencia la Ley 
del 39, en nada, por eso se eliminó y se derogó. 
Cuando se está i ablando de esa singularidad se 
entra en la contradicción de que Navarra especíjïca- 

la última Dis osición, la última Ley dé 

su Dis osición Adicional a Navarra y a Alava. Esa 
singu P aridad es también compartida con otros; 
quiere decir que en todo el contexto, y eso es lo que 
y o  quiero poner de manifiesto, hay siempre una 
ceremonia de la confusión y y o  me  iría muy  
contento de esta reunión si el Partido Socialista, que 
a mi entender alguna vez  ha entrado en ese juego de 
la con usión pseudoforal, o como se le uiera llamar, 

sitio, y U P N  dirá que esta sentencia es buenísima, 
correctísima, escrupulosísima; UDF dirá que ésta 
también es correctísima y que no afecta al fondo 
cuando está diciendo la anterior que es el requiem 
para el fuero de los derechos históricos de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya y ahí estaremos centrando la 
cuestión de Navarra porque, evidentemente, en 
Navarra, hoy, las competencias son las que están en 

re uiem para e l fuero. Cuando esa sentencia hace 

que mente**., se ha b la, de la Ley B e transportes, especifica en 

sale df e esa confusión y aclara y deja 9 as cosas en su 
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el Amejoramiento y son esas Únicas, como las 
cona etencias de Murcia son las de su Estatuto, o kas 
de {ataluña las del suyo, y no hay más cera que la 

ue arde y entonces esa reflexión de los derechos 
Zistóricos anteriores tiene una interpretación consti- 
tucional que sirve para aquí y sirve para cual uier 
otro derecho histórico, y esa interpretación es de 
decir que nunca podrá imponerse a los principios 
constitucionales, que servirá de interpretación, que 
es el fondo del asunto y que es por lo que los 
llamados foralistas en al una forma salieron ense- 

eso evidente, salieron en contra de ese plantea- 
miento porque eso es lo que se dice al final, que esos 
planteamientos de derechos históricos, sean los que 
sean, hagamos las investigaciones que hagamos, no 
servirán porque lo principal en este momento es la 
Constitución y el Amejoramiento y ese es el lantea- 

para ir aclarando la situación y para eliminar la 
ceremonia de la confusión pues yo  me daré por muy  
satisfecho. 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Gracias, señor Ciáurriz. Señor Cruz. 

SR. CRUZ CRUZ: Yo me congratulo con lo 
ue acaba de decir el señor Ciáurriz precisamente. 

%o debemos crear la ceremonia de la confusión e ir 
más allá de lo que las palabras mismas están 
diciendo. Creo que ha podido parecer dura al señor 
Colín mi intervención, pero no ha tenido esa 
intención en absoluto. Creo que lo que efectiva- 
mente dicen las sentencias, las dos, se refiere a todos 
los territorios históricos y el nuestro lo es, y por tanto 
se refiere a derechos históricos reco idos aquí en el 

primer f ugar mi idea. 
En segundo lugar, me ha dejado muy reocu- 

pado a su vez  la insinuación que acaba de hacer 
porque daba la impresión de que yo estaba casi 
incitando a una especie de contragolpe, o de golpe de 
estado para que se usieran unos y después otros. 
Mire usted, señor Jolín, hay que hablar desde el 
principio muy claro por ue si no, no nos podemos 
enterar. Yo respeto la Eonstitución; o vengo de 
una zona en que m i  padre toda m i g m i l i a  estuvo 

están en la otra y que ahora no están. Mire usted, yo  
estoy donde estoy por mis ideas, estoy donde estoy 
por ue creo en una serie de valores, y si me llaman 
de jerechas pues aquí estoy, y nada más. En lo que 
hace a la Constitución le uedo decir a usted que la 

en el que todos podamos convivir y antes Be 
hablado recisamente, cuando le he pedido a usted 

ne se a i riera un gran debate sobre el estado de los 
Sueros, por medio del que pudiéramos llegar a la 
concluaón de que izquierdas y derechas podríamos 
tener un patrón común y no estaríamos como ahora 
creando una ceremonia de la confusión en si hay o 
no hay efectivamente, un cuerpo de fuero. A mí no 

guida en contra, y desde H uego ninguno nacionalista, 

miento político del asunto, y si sirve por P o menos 

llamado uero. Y así, en ese sentido, $; e expresado en 

justamente, posiblemente r uchando contra los que 

respeto si con ella se esta g lece un ámbito de dtálo o 

otra manera, porque si  no, no sabemos a qué 
tenemos que jugar. A mí me gustaría que Navarra 
estuviera por encima de todas las regiones de 
España y todas las  regiones de Europa y todas del 
mundo, cómo no. Tengo aquí hios  navarros y por 
tanto quisiera ue mis hijos disflrctaran del mayor 

Respeto a la Constitución, en primer lugar, 
porque nos abre precisamente este debate; estoy 
seguro de que, en otra circunstancia, este debate ni 
siquiera se habría podido abrir. Que quede claro 
por tanto en mi  actitud, y que no quede ni una 
brizna de sospecha en su mente de que yo  ahora 
mismo, o antes en mis palabras, estaba propiciando 
un contragolpe; de nin una manera. Pero es indu- 

encorsetados en esa interpretación del Tribunal 
Constitucional me estaba refiriendo a otra cosa. 
Usted sabe erfectamente que había antiguamente 

acuerdo perfectamente de haberlo oído a os juris- 
tas- un tribunal arbitral que se refería justamente a 
competencias de convenios económicos, en el cual 
había un representante navarro, un representante 
del Estado y un Magistrado del Tribunal Supremo, 
si mal no recuerdo. Es indudable que ese tribunal 
arbitral sí que en cierto modo odia decir algo más 

nal al que se remite Jectamente,  digamos, el 
Amejoramiento para la interpretación de sus dere- 
chos; a eso me estaba refiriendo. Y si el Tribunal 
Constitucional es absolutamente competente en to- 
das aquellas cosas que en un momento determinado, 
por circunstancias políticas o or interpretaciones 

que se nos pueden laminar derechos que dentro de 
esa interpretación se quieran eliminar o se puedan 
laminar; y usted sabe perfectamente que esto es así. 
N o  me estaba refiriendo a otra cosa. 

Siento que haya usted enfatizado tanto estas 
palabras mías. Por lo que dice acerca del contra- 
fuero, mire, desde que yo  vine aquí a Navarra lo 
estoy oyendo, todos los grandes foralistas, todos los 
juristas hablan de contrafuero. Yo no soy jurista y 
pregunto, ;qué es el contrafuero? y me dicen, es el 
agravio que se le hace a Navarra, e incluso en el 
agravio comparativo que se puede hacer justamente 
a través de esas sentencias. Así lo he entendido yo. 
Usted como urista podrá decirlo mejor, remitirse a 

bienestar posib 4 e. 

dable que cuando yo  4 e decía a usted si estamos 

un tribuna f arbitral -yo no soy jurista ero me e 

sobre Navarra que el sim le P ribunal Constitucio- 

jurídicas limitadas pudiera pro i ucirse, es indudable 

órdenes fora 1 es o remitirse a normas constitucionales 
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o remitirse a un cuerpo de doctrina, un cuerpo 
jurídico; y o  no lo sé decir de otra manera. 

Y por último, en cuanto al conjunto de leyes que 
usted acaba de remitirse ue han hecho los socialis- 

dos, pienso, creo que esas reguntas se kas tenía que 
hacer a los señores de u&; creo que el señor Viñes 
y el señor Gurrea odian decírselo porque ellos en el 

dijeron que las competencias o los asuntos compe- 
tentes a Navarra serían defendidos por ellosprecisa- 
mente en el Parlamento o en el sitio conveniente, en 

el Senado o a nivel del Congreso de los Diputados. 
Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE en funciones (Sr. Gurrea 
Induráin): Muchas 

Parece que no ha lu ar a una intervención, 
según el representante de ~i utakón ~ ~ ~ ~ l ,  por 
nuestra avte tampoco hay na B a más que aña K ir así 

tas a nivel nacional en e 9 Congreso de los Diputa- 

pacto que P ecieron 'On  Grupo que se P evanta la sesión. Señores, buenas tardes. 
(SE LEVANTA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 18 

MINUTOS.) 
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